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PRESIDENTE:  Buenas noches. 
 
 En ausencia justificada de la Diputada Cora Amalia Castilla 

Madrid, Vicepresidenta de la Mesa Directiva, y en base al 
Artículo 29 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como 
de los Artículos 20 y 21 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, me 
permito proponer a la Diputada Marcia Alicia Fernández Piña, 
para que asuma la Vicepresidencia por única ocasión para esta 
sesión; por lo que solicito al Diputado Secretario someta a 
votación económica la propuesta presentada. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación de manera económica la propuesta 

presentada por lo que solicito a los Diputados que estén a favor, 
levanten la mano. 

 
 (Votación económica) 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la propuesta ha sido aprobada 

unanimidad. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, invito a la Diputada Marcia Alicia Fernández Piña, 

pasar a ocupar su lugar en el Presidium. 
 
 Diputado Secretario, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar. 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN NÚMERO DIECIOCHO DEL PRIMER PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 04 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
 
HORA: 19:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona 

una fracción décimo cuarta al Artículo 72 de la ley de los 
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Municipios del Estado de Quintana Roo; presentada por la 
Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables de la 
décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
5.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado de Quintana Roo determina la 
colocación de una Placa de Homenaje a las Diputadas del 
Congreso del Estado de Quintana Roo, por su compromiso 
y entrega en la lucha por la igualdad de género; presentado 
por el Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la 
Gran Comisión de la décimo cuarta Legislatura, el Diputado 
Pedro José Flota Alcocer Presidente de la Comisión de 
Puntos Constitucionales y la Diputada Maritza Aracelly 
Medina Díaz, Presidenta de la Comisión para la Igualdad de 
Género de la décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
se adhiere al Acuerdo enviado por la sexagésima legislatura 
del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Jalisco, 
mediante el cual solicita a la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión, para que por su conducto y en su 
oportunidad, emita un posicionamiento de rechazo en 
contra de las deportaciones masivas de mexicanos en 
territorio norteamericano dirigido al Gobierno de los Estados 
Unidos de Norte América; para su aprobación, en su caso. 

 
7.- Lectura del Dictamen con Minuta de Ley de Fomento para la 

Nutrición y el Combate del Sobrepeso, Obesidad y 
Trastornos de la Conducta Alimentaria para el Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 

Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado determina 
que el Procedimiento Oral en Materia Civil previsto en el 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, entra en vigor en el Distrito 
Judicial de Chetumal, Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso. 

 
9.- Lectura del Dictamen por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado de Quintana Roo, determina la 
reelección de la Licenciada Marisol Balado Esquiliano, 
como Consejera Ciudadana del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 
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10.- Elección de los Ciudadanos Diputados Presidente y 
Vicepresidente de la Mesa Directiva para el Tercer Mes del 
Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable décimo cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
11.- Informe del Ciudadano Diputado Pedro José Flota Alcocer, 

Presidente de la Mesa Directiva del Segundo Mes del 
Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable décimo cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
12.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADO PRESIDENTE:               DIPUTADO SECRETARIO: 

 
C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER.   PROFR. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ. 
 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 

SECRETARIO:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 
 ASISTENCIA 
1.- DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER SI  
2.- DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI  
3.- DIP. JUAN MANUEL HERRERA SI  
4.- DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS SI  
5.- DIP. PERLA CECILIA TUN PECH SI  
6.- DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA SI  
7.- DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ SI  
8.- DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA SI  
9.- DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO SI  
10.- DIP. BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA SI  
11.- DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO SI  
12.- DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS SI  
13.- DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ  

JUSTIFICA 
14.- DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ  

JUSTIFICA 
15.- DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI  
16.- DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES SI  
17.- DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO SI  
18.- DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO SI  
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19.- DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER SI  
20.- DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS  JUSTIFICA 
21.- DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA SI  
22.- DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID  JUSTIFICA 
23.- DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI  
24.- DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI  
25.- DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ SI  
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo la asistencia de 21 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase justificar la inasistencia de los 

Diputados Hernán Villatoro Barrios, Martín de la Cruz Gómez y 
de las Diputadas Freyda Marybel Villegas Canché y Cora 
Amalia Castilla Madrid, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo. 

 
Habiendo quórum, se instala la sesión número dieciocho siendo 
las 19:35 horas del día 04 de noviembre de 2014.  
 
Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día.  

 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 30 de octubre de 2014, para su 
aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE: Se le concede el uso de la palabra al Diputado Remberto 

Estrada Barba. 
 
DIPUTADO REMBERTO ESTRADA BARBA: 
 
 Gracias Presidente. 
 
 Quisiera solicitar la dispensa de la lectura del acta anterior, por 

lo que fue enviada en tiempo y forma y la tenemos en nuestros 
correos electrónicos, por lo que quería solicitar a este pleno se 
someta a votación la dispensa de la lectura. Gracias. 

 
PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase someter a votación de este Pleno 

Legislativo, en votación económica, la propuesta presentada 
por nuestro compañero Diputado Remberto Estrada Barba. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación la propuesta presentada, sírvanse los 

compañeros Diputados, emitir su voto de forma económica. 
 
 (Se somete a votación). 
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SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que la propuesta ha sido 
aprobada por mayoría. 

 
 (Lee acta). 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESIÓN No. 17 DEL PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 30 DE 
OCTUBRE DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 30 días del mes de octubre del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo bajo la Presidencia del 
Diputado Pedro José Flota Alcocer, y en ausencia justificada 
de los Diputados Filiberto Martínez Méndez y Emilio Jiménez 
Ancona, Secretario y Prosecretario de la Mesa Directiva, 
respectivamente; el Diputado Presidente propuso al Diputado 
Hernán Villatoro Barrios, para que funja como Secretario para la 
sesión; por lo que solicito a los Diputados emitir su voto de 
manera económica; quedando aprobada la propuesta por 
unanimidad de votos; por lo que se invitó al Diputado, pasar a 
ocupar su lugar en el presídium como Secretario de la Mesa 
Directiva.-------------------------------------------------------------------------
Acto seguido, el Diputado Presidente señaló que en ausencia 
de la Vicepresidenta de la Mesa Directiva Diputada Cora Amalia 
Castilla Madrid, el Diputado Presidente en base al Artículo 29 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como de los 
Artículos 20 y 21 del Reglamento Interior del mismo, por lo que 
propuso a la Diputada Susana Hurtado Vallejo, para que 
asumiera la Vicepresidencia por única ocasión; por lo que 
solicitó al Diputado Secretario someter a votación económica la 
propuesta presentada, misma que fue aprobada por 
unanimidad, por lo que se invitó a la Diputada electa pasar a 
ocupar su lugar en el presídium, en consecuencia, se dio inicio 
a la sesión con el siguiente orden del día:------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el 
primer párrafo del Artículo 231 y el primer párrafo del Artículo 
233 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, y se adiciona un segundo párrafo al Artículo 357 
del Código de Procedimientos Penales del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo; presentada por los Diputados José 
Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión y Berenice 
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Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Comisión de 
Justicia de la XIV Legislatura.---------------------------------------------
5.- Lectura del Acuerdo mediante el cual esta Honorable XIV 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, determina presentar a la consideración del 
Congreso de la Unión, la Iniciativa de decreto por el que se 
reforman los Artículos 2 y las fracciones I y IV, recorriéndose en 
su orden y contenido la subsecuente del Artículo 3 de la Ley del 
Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos; 
presentado por el Diputado José Luis Toledo Medina, 
Presidente de la Gran Comisión de la Honorable XIV 
Legislatura del Estado; Diputado Pedro José Flota Alcocer, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; Diputado Remberto Estrada Barba, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México; Diputado Sergio Bolio Rosado, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional; Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio, Coordinador 
del Grupo Parlamentario del Partido Revolución Democrática; 
Diputado Emilio Jiménez Ancona, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Nueva Alianza; Diputado Hernán 
Villatoro Barrios, Coordinador del Grupo Parlamentaria del 
Partido del Trabajo; Diputado Luis Fernando Roldán Carrillo, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento 
Ciudadano; integrantes todos de la XIV Legislatura; para su 
aprobación, en su caso.----------------------------------------------------- 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
H. XIV Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, instituye la Medalla al Mérito a favor de las 
personas de la Tercera Edad “Doña Antonia Madrid Santín 
Viuda de Villanueva”; para su aprobación, en su caso.------------- 
7.-  Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforman el párrafo cuarto y la fracción II del Artículo 
23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.----------------------  
8.- Lectura de la solicitud de reelección al cargo de Consejera 
Ciudadana del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo, presentada por la Lic. Marisol Balado 
Esquiliano.----------------------------------------------------------------------- 
9.- Lectura de la solicitud de declaratoria de inicio del 
Procedimiento Oral Civil, en el Distrito Judicial de Chetumal, 
presentado por el Doctor Fidel Gabriel Villanueva Rivero, 
Magistrado Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia y 
Presidente del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado.--------------------------------------------------------------------------- 
10.- Intervención del Diputado Hernán Villatoro Barrios, 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional, 
en solidaridad con Ayotzinapa y el Movimiento Estudiantil 
Nacional.-------------------------------------------------------------------------
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11.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1.- Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la asistencia de 
19 Diputados en la sesión; inmediatamente el Diputado 
Presidente instruyó al Diputado Secretario justificar la 
inasistencia de los Diputados Filiberto Martínez Méndez, Jorge 
Carlos Aguilar Osorio, Emilio Jiménez Ancona, Remberto 
Estrada Barba y de la Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, 
por encontrarse realizando tareas inherentes a su cargo, así 
como del Diputado Pablo Fernández Lemmen Meyer, por 
motivos de salud.-------------------------------------------------------------- 
2.- Enseguida al ser verificado el quórum se declaró instalada 
la sesión ordinaria número dieciséis, siendo las 10:45 horas del 
día 30 de octubre de 2014.------------------------------------------------ 
3.- Seguidamente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día, correspondía a la lectura del 
acta de la sesión anterior, celebrada el día 28 de octubre de 
2014; para su aprobación, en su caso; inmediatamente, 
solicitó el uso de la palabra la Diputada Freyda Marybel 
Villegas Canché, para proponer la dispensa de la lectura del 
acta presentada, en virtud de haberse enviado con anterioridad 
a los correos de los Diputados; inmediatamente el Diputado 
Presidente instruyó al Diputado Secretario sometiera a votación 
económica la propuesta presentada, por lo que el Diputado 
Secretario la sometió a votación, informando que fue aprobada 
por unanimidad, en consecuencia el Diputado Presidente puso 
a consideración el acta, no habiendo observaciones al respecto, 
fue sometida a votación por el Diputado Secretario de la Mesa 
Directiva, informando su aprobación por unanimidad, por lo que 
la Presidencia la  declaró aprobada.------------------------------------- 
4.- Dando continuidad a los puntos del orden del día 
correspondió la lectura de la Iniciativa de decreto por el que 
se reforma el primer párrafo del Artículo 231 y el primer 
párrafo del Artículo 233 del Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, y se adiciona un 
segundo párrafo al Artículo 357 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentada por los Diputados José Luis 
Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión y Berenice 
Penélope Polanco Córdova, Presidenta de la Comisión de 
Justicia de la décimo cuarta Legislatura; por lo que la 
Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, solicitó el uso 
de la palabra para dar lectura al documento.-------------------------- 
Acto seguido, el Diputado Presidente dispuso sea turnada la 
iniciativa presentada a las Comisiones de Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y de Justicia, para su estudio y análisis 
correspondiente.---------------------------------------------------------------  
5.- Como siguiente punto del orden del día correspondió la 
lectura del Acuerdo mediante el cual esta Honorable XIV 
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Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, determina presentar a la consideración del 
Congreso de la Unión, la Iniciativa de decreto por el que se 
reforman los Artículos 2 y las fracciones I y IV, 
recorriéndose en su orden y contenido la subsecuente del 
Artículo 3 de la Ley del Sistema de Horario en los Estados 
Unidos Mexicanos; presentado por el Diputado José Luis 
Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión de la 
Honorable XIV Legislatura del Estado; Diputado Pedro José 
Flota Alcocer, Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional; Diputado Remberto 
Estrada Barba, Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México; Diputado Sergio Bolio 
Rosado, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional; Diputado Jorge Carlos Aguilar Osorio, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolución Democrática; Diputado Emilio Jiménez Ancona, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Nueva 
Alianza; Diputado Hernán Villatoro Barrios, Coordinador del 
Grupo Parlamentaria del Partido del Trabajo; Diputado Luis 
Fernando Roldán Carrillo, Coordinador del Grupo 
Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano; 
integrantes todos de la XIV Legislatura; para su 
aprobación, en su caso; para lo cual el Secretario dio lectura.- 
Seguidamente, el Diputado Presidente señaló que toda vez que 
el Acuerdo presentado había sido fundamentado en el Artículo 
39 del Reglamento para el Gobierno Interior del Poder 
Legislativo; instruyó al Diputado Secretario sometiera a votación 
si era de obvia y urgente resolución el mismo; por lo que el 
Diputado Secretario solicitó a los Diputados emitir su voto en la 
forma acostumbrada, resultando aprobada la propuesta  de 
obvia y urgente resolución, por mayoría; en tal virtud se puso a 
consideración del Pleno el Acuerdo presentado, por lo que 
solicitó el uso de la palabra el Diputado Mario Machuca 
Sánchez, quien expresó la importancia que tiene la aprobación 
del Acuerdo, considerando que es necesario para el 
fortalecimiento del turismo extranjero.----------------------------------- 
No habiendo más observaciones se sometió a votación el 
Acuerdo, siendo aprobado por mayoría; por lo que se remitió 
para su trámite correspondiente.--------------------------------
Inmediatamente, el Diputado Presidente saludó y agradeció la 
presencia de la Familia Villanueva Madrid; Villanueva Tenorio; 
Madrid Santín; Alamilla Villanueva y del Club de la Tercera 
Edad que se encontraban presentes.------------------------------------ 
Enseguida, el Diputado Secretario Hernán Villatoro Barrios, 
saludó al Licenciado Carlos Mario Villanueva Tenorio, que se 
encontraba presente.--------------------------------------------------------- 
6.- A continuación, el Diputado Secretario dio lectura al  
Dictamen con Minuta de Decreto por el que la H. XIV 
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Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, instituye la Medalla al Mérito a favor de las 
personas de la Tercera Edad “Doña Antonia Madrid Santín 
Viuda de Villanueva”; para su aprobación, en su caso; el 
cual al ponerse a consideración en lo general, solicitó y se le 
concedió el uso de la palabra a la Diputada Susana Hurtado 
Vallejo, para reconocer la labor altruista realizado por Doña 
Toñita; dignificando así el esfuerzo de las personas de la 
tercera edad al entregarles la Medalla.---------------------------------- 
Seguidamente, el Diputado Presidente, le concedió el uso de la 
palabra la Diputada Arlet Mólgora Glóver, quien expresó su 
posicionamiento en relación al Dictamen, recalcando el 
esfuerzo y dedicación altruista de Doña Toñita.----------------------- 
No habiendo más observaciones al respecto, se sometió a 
votación, resultando aprobado en lo general por unanimidad, en 
consecuencia se puso a consideración en lo particular; por lo 
que al no haber observaciones se sometió a votación siendo 
aprobado por unanimidad en lo particular; por lo que el 
Diputado Presidente lo declaró aprobado, procediendo al 
Decreto respectivo.----------------------------------------------------------- 
7.- Continuando con el desarrollo de la sesión el Diputado 
Secretario dio lectura al Dictamen con Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman el párrafo cuarto y la 
fracción II del Artículo 23 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; el cual el Diputado Presidente puso a 
consideración no registrando debate alguno, por lo que se 
sometió a votación, resultando aprobado por unanimidad, en 
consecuencia el Diputado Presidente lo declaró aprobado e 
instruyó al Diputado Secretario darle el trámite correspondiente 
de conformidad con el Artículo 164 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.-----------------------  
8.- Posteriormente, se procedió a la lectura de la solicitud de 
declaratoria de inicio del Procedimiento Oral Civil, en el 
Distrito Judicial de Chetumal, presentado por el Doctor 
Fidel Gabriel Villanueva Rivero, Magistrado Presidente del 
H. Tribunal Superior de Justicia y Presidente del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado; el cual 
dispuso el Diputado Presidente turnarlo a la Comisión de 
Justicia; para su estudio y análisis respectivo.------------------------ 
9.- Acto seguido, el Diputado Secretario dio lectura a la 
solicitud de declaratoria de inicio del Procedimiento Oral 
Civil, en el Distrito Judicial de Chetumal, presentado por el 
Doctor Fidel Gabriel Villanueva Rivero, Magistrado 
Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia y Presidente 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado; 
mismo que el Diputado Presidente instruyó a la Secretaría sea 
turnado a la Comisión de Justicia; para su estudio y análisis 
respectivo.----------------------------------------------------------------------- 
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10.- Acto seguido, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía la Intervención 
del Diputado Hernán Villatoro Barrios, Presidente de la 
Comisión de Desarrollo Humano y Poblacional, en 
solidaridad con Ayotzinapa y el Movimiento Estudiantil 
Nacional; por lo que el Diputado Presidente le concedió el uso 
de la palabra al Diputado Hernán Villatoro Barrios, quien emitió 
sus argumentos en relación al tema.------------------------------------- 
11.- Finalmente, al no haber más asuntos que tratar el 
Diputado Presidente declaró clausurada la sesión ordinaria 
número diecisiete, siendo las 12:20 horas del día 30 de 
octubre de 2014; y se citó para la próxima sesión ordinaria el 
día martes 4 de noviembre del año en curso a las 19:00 horas. 
DIPUTADO PRESIDENTE: C. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 
DIPUTADO  SECRETARIO: PROFR. HERNÁN VILLATORO 
BARRIOS.  

 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 30 de octubre de 2014. 
 
 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
PRESIDENTE:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 

día 30 de octubre de 2014, por lo que solicito a los Ciudadanos 
Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 30 de octubre de 2014, ha sido aprobada por 
mayoría. 

 
PRESIDENTE:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

anterior, celebrada el día 30 de octubre de 2014. 
 
 Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
    
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se adiciona una fracción décima cuarta al 
Artículo 72 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables de la décimo cuarta Legislatura del Estado. 
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PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Susana 
Hurtado Vallejo, para dar lectura al documento. 

 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
 (Lee iniciativa) 
 
 Honorable Pleno Legislativo, Presidente de la Mesa Directiva, 

Secretario y Vicepresidenta. 
 
 Compañeros Diputados y Diputadas de la Décima Cuarta 

Legislatura, invitados que están hoy presentes. 
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PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Asuntos Municipales y de Desarrollo Familiar y 
Grupos Vulnerables, para su estudio y análisis correspondiente. 

 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 
por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado de 
Quintana Roo determina la colocación de una Placa de 
Homenaje a las Diputadas del Congreso del Estado de 
Quintana Roo, por su compromiso y entrega en la lucha por la 
igualdad de género; presentado por el Diputado José Luis 
Toledo Medina, Presidente de la Gran Comisión de la décimo 
cuarta Legislatura, el Diputado Pedro José Flota Alcocer 
Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales y la 
Diputada Maritza Aracelly Medina Díaz, Presidenta de la 
Comisión para la Igualdad de Género de la décimo cuarta 
Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Maritza 

Aracelly Media Díaz, para dar lectura al acuerdo. 
 
DIPUTADA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ: 
 

Con su permiso Presidente; compañeros de la Mesa Directiva. 
 
Buenas noches. 
 
Con el permiso de mis compañeras y compañeros Diputados de 
esta XIV Legislatura. 

 
 (Lee Acuerdo) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos diputados José Luis Toledo Medina, Presidente 
de la Gran Comisión y Presidente de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta; Pedro José Flota Alcocer, Presidente de 
la Mesa Directiva y Presidente de la Comisión de Puntos 
Constitucionales; y Maritza Aracelly Medina Díaz, Presidenta de 
la Comisión para la Igualdad de Género, todos integrantes de 
esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 113 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo y 38 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Legislatura, ambos ordenamientos del 
Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración el presente documento conforme a los siguientes 
apartados. 
 

CONSIDERACIONES 
 
En todos los ámbitos, las mujeres han hecho patente las 
condiciones de desigualdad e incluso discriminación por el 
simple hecho de ser mujer, en virtud a las reglas y conductas 
sobreentendidas a las que se somete, a la obediencia y el 
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silencio que acepta, tras siglos de dominio patriarcal. No 
obstante, de igual manera las mujeres han hecho manifiesta la 
importancia de su participación en la vida familiar, comunitaria y 
social, adquiriendo espacios y destacando su labor sobre todo 
en el ámbito público.  
 
Sin duda la sociedad moderna se construye sobre dos derechos 
fundamentales: la libertad y la igualdad, por lo que en nuestro 
país ha sido necesario plasmar el reconocimiento de los 
derechos sociales, laborales, económicos y políticos de las 
mujeres a través de distintas reformas legales y 
constitucionales, pues debe garantizarse la participación de la 
mujer y sea ella quien incida directamente en la creación de 
leyes, instituciones y órganos que puedan desterrar las 
condiciones de desigualdad por razón de género. 
    
En la actualidad, la participación de mujeres en los puestos 
superiores de la estructura administrativa y política se observa 
cada vez más frecuente lo cual indica una mayor incidencia en 
la toma de decisiones, sin embargo, ello ha representado una 
lucha constante de las mujeres en contra de las resistencias 
tradicionalistas, incluso del propio género.   
 
Para ejemplificar lo anterior, podemos mencionar que en la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión durante el 
periodo inaugural del voto femenino de 1952-1955 las mujeres 
alcanzaron una curul de 162 que la conformaban.  
Posteriormente en la década de los setentas la representación 
femenina pasó de 21 a 32 diputaciones. En el 2003, con la LIX 
Legislatura se logra un total de 120 diputaciones, casi una 
cuarta parte de la Cámara, lamentablemente en la siguiente 
Legislatura, a pesar de que los partidos postularon casi un 30% 
de mujeres, la presencia disminuyó. Y en la LXI Legislatura 
(2009-2012) se integró por 362 hombres y 178 mujeres, lo cual 
representa un 26.7%1. 
 
En la Cámara de Senadores, la mujer ingresa por primera vez 
en 1964 con 2 senadurías, desde entonces su presencia ha 
aumentado y en el año 2010 esta Cámara se integró por el 
19.5% de representación femenina.1  
 
En cuanto hace al H. Congreso de Quintana Roo, siempre se 
ha destacado por su representación femenina y desde la 
instalación de la I Legislatura, de 7 curules 1 fue ocupado por 
una mujer, posteriormente fue hasta la X Legislatura que se 
destacó la participación de las mujeres con 8 curules de 25, 

                                                           
1 Equidad y Género,  Revista Altamirano del Instituto de Estudios Parlamentarios Eduardo Neri, Año 9, Sexta 
época, 2010, México, página 44. 
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hasta llegar a esta XIV Legislatura la cual cuenta con un 36 % 
de mujeres en su conformación lo cual representa 9 curules.    
 

DIPUTADA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ: 
 
 (Hace mención a la presencia de la Sra. Martha Silva). 
 
 Es de destacar, que es Martha Silva, quien es la Presidenta de 

la primera Comisión de Igualdad y Género, la primera Comisión 
donde en Quintana Roo en el Congreso, se empieza a hablar 
del tema de las mujeres. 

 
 Desde aquí, nuestro reconocimiento a Martha Silva, por ser la 

primera Presidenta de la Comisión de Igualdad. 
       
 (Continúa con la lectura). 
  

Como puede observarse, han sido décadas de esfuerzo lo que 
le ha costado a las mujeres tener una mediana, aunque no 
menos importante, representación en este Poder, y son 
admirables los logros legislativos en la materia. A nivel 
constitucional federal en el artículo 1° se prohíbe la 
discriminación por género, en el artículo 4 se consagra el 
derecho de la igualdad ante la ley entre el varón y la mujer, y en 
el artículo 41, en relación al artículo segundo transitorio del 
decreto publicado el 10 de febrero de 2014 se prevé que la ley 
general que regule los procedimientos electorales establezca 
reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores federales y locales. 
 
Asimismo, se han expedido leyes como lo son: la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, cuyo objeto es 
regular y garantizar la igualdad de oportunidades y de trato 
entre mujeres y hombres, proponer los lineamientos y 
mecanismos institucionales que orienten a la Nación hacia el 
cumplimiento de la igualdad sustantiva en los ámbitos público y 
privado, promoviendo el empoderamiento de las mujeres; la Ley 
del Instituto Nacional de las Mujeres, el cual tiene como objeto 
promover y fomentar las condiciones que posibiliten la no 
discriminación, la igualdad de oportunidades y de trato entre los 
géneros; el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres 
y su participación equitativa en la vida política, cultural, 
económica y social del país; la Ley Federal para Prevenir y 
Eliminar la Discriminación, que establece la realización de 
medidas de nivelación e inclusión así como acciones 
afirmativas para garantizar a toda persona la igualdad real de 
oportunidades y el derecho a la no discriminación, 
prioritariamente a la mujeres. 
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Y en lo que respecta a la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo se consagran los mismos 
derechos de no discriminación e igualdad ante la ley, por su 
parte el Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, ha 
expedido la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres del 
Estado de Quintana Roo, la Ley del Instituto Quintanarroense 
de la Mujer, la Ley para Prevenir, Atender y Eliminar la 
Discriminación en el Estado de Quintana Roo, que comparten 
los mismos objetivos de las impulsadas por el Congreso de la 
Unión, entre otras leyes y reformas para el cumplimiento de 
dichos objetivos en materia de igualdad de género. 
   
Es notorio como se han impulsado importantes leyes y reformas 
en materia de igualdad, siendo las mujeres legisladoras, en 
gran medida, las responsables de avanzar de forma firme y 
audaz en el reconocimiento y respeto de los derechos de las 
mujeres, por lo que los suscritos diputados de la XIV Legislatura 
estamos convencidos en dar honor a quien honor merece.  
 
A nivel internacional, en el año de 2010, la Asamblea General 
de las Naciones Unidas creó ONU Mujeres, como una entidad 
para la igualdad de género y el empoderamiento de la mujer. Al 
hacerlo, los Estados miembros de esta organización 
internacional, como lo es México, dieron un paso histórico en la 
aceleración de los objetivos de la ONU en esta materia. 
  
Esta entidad tiene, entre otros objetivos: la eliminación de la 
discriminación en contra de las mujeres y las niñas, el 
empoderamiento de la mujer, y el logro de la igualdad entre las 
mujeres y los hombres, como socios y beneficiarios del 
desarrollo, los derechos humanos, las acciones humanitarias, la 
paz y la seguridad, dado que las mujeres tienen funciones 
centrales y transformadoras en el desarrollo sostenible y que la 
igualdad de género debe ser prioridad de las acciones en áreas 
como participación y liderazgo económico, social y político. 2 
 
Sin duda alguna ONU Mujeres promueve y reconoce el 
liderazgo de las mujeres, en particular del ámbito parlamentario, 
pues en asociación con el Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, ONU Mujeres se han dedicado en apoyar a 
una asamblea de mujeres parlamentarias, grupos de la 
sociedad civil y la unidad nacional de igualdad de género para 
promover a candidatas. 
 
Es así que en el marco de los eventos y acciones que 
promueve ONU Mujeres para la igualdad de género y el 

                                                           
2Informe Anual 2012-2013 ONU Mujeres. 
http://www.unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/library/publications/2013/6/un
women-annualreport2012-2013-es.pdf 

http://www.unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/library/publications/2013/6/unwomen-annualreport2012-2013-es.pdf
http://www.unwomen.org/~/media/headquarters/attachments/sections/library/publications/2013/6/unwomen-annualreport2012-2013-es.pdf
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empoderamiento de la mujer, es que proponemos se coloque 
una placa de homenaje a las Diputadas del H. Congreso del 
Estado de Quintana Roo por su compromiso y entrega en la 
lucha por la igualdad de género, la cual sea colocada en el 
Palacio Legislativo del Estado de Quintana Roo. 
 
La fortaleza de nuestro marco jurídico en materia de igualdad 
de género es responsabilidad de las legisladoras 
quintanarroenses que en tan solo 40 años han concretado leyes 
y reformas que impulsan el ejercicio pleno de los derechos, la 
participación y el liderazgo de las mujeres.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, nos permitimos someter los 
siguientes puntos de: 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO. La Honorable XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo determina la colocación de una placa de 
homenaje a las diputadas del Congreso del Estado de Quintana 
Roo por su compromiso y entrega en la lucha por la igualdad de 
género. 
 
SEGUNDO. La placa de homenaje de cristal gravada en laser 
será colocada en el Palacio Legislativo del Estado de Quintana 
Roo. 
 
TERCERO. La ceremonia de develación de la placa de 
homenaje será coordinada por el Presidente de la Gran 
Comisión de esta Legislatura, con apoyo de la Oficialía Mayor. 
 
CUARTO. Al finalizar la gestión constitucional de una 
Legislatura, la Gran Comisión que corresponda deberá acordar 
la incorporación de los nombres de las mujeres que rindieron 
protesta de ley como diputadas del H. Congreso del Estado de 
Quintana Roo.  
 
DADO EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS CUATRO DÍAS DEL 
MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 

 
DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA 

PRESIDENTE DE LA GRAN COMISIÓN Y PRESIDENTE DE  
LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA. 

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA Y 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PARA 

LA IGUALDAD DE GÉNERO. 



Sesión 18 del 04  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 24 
 

 

PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase someter a votación para que pase 
a las Comisiones el Acuerdo presentado de conformidad con el 
Artículo 38 del Reglamento Interior del Poder Legislativo. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo para que pase a las 

Comisiones, por lo que solicito a los Ciudadanos Diputados, 
emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Informo a la Presidencia que la votación del Acuerdo para que 

pase a Comisiones ha sido aprobado por unanimidad.  
 
PRESIDENTE: Diputado Secretario, sírvase turnar el Acuerdo presentado a la 

Comisión para la Igualdad de Género; para su estudio y análisis 
correspondiente. 

   
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo 
enviado por la sexagésima Legislatura del H. Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Jalisco, mediante el cual solicita a 
la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para que 
por su conducto y en su oportunidad, emita un posicionamiento 
de rechazo en contra de las deportaciones masivas de 
mexicanos en territorio norteamericano dirigido al Gobierno de 
los Estados Unidos de Norte América; para su aprobación, en 
su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Acuerdo) 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Secretario. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTE:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someterlo a votación. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le informo que el Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo presentado. 

Diputado Secretario, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 Y antes de continuar con el siguiente punto del orden del día, 

quiero saludar la presencia de la Licenciada Blanca Pérez 
Alonso, Directora del Instituto Quintanarroense de la Mujer; de 
la Doctora Marina González Zihel, Regidora del Ayuntamiento 
de Othón P. Blanco; de la Maestra Maricela Moreno, de la 
Doctora Milantoni, de nuestra amiga y compañera de Bacalar, a 
todas ellas mujeres de lucha, gracias por su presencia y por 
estar acompañándonos en esta noche tan especial con 
nosotros, muchas gracias. 

 
 De la misma forma quiero saludar y agradecer la presencia de 

los alumnos de la Carrera de Derecho de la Universidad 
Interamericana del Desarrollo, Campus Cancún, bienvenidos 
muchachos a este Palacio Legislativo,  esta es su casa. 

 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Ley de Fomento para la Nutrición y el Combate 
del Sobrepeso, Obesidad y Trastornos de la Conducta 
Alimentaria para el Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTE:  En este punto me permito poner a consideración de este Pleno 

Legislativo  la dispensa de la lectura de las consideraciones del 
dictamen, con fundamento en el artículo 133 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, la dispensa de la lectura de la minuta de 
decreto para proceder de manera directa a la lectura de los 
puntos de dictamen. 

 
 Diputado Secretario, sírvase someter a votación esta propuesta. 
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SECRETARIO:  Está a consideración y se somete a votación la propuesta 

presentada, sírvanse los Diputados emitir su voto. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
 (Lectura dispensada) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO 
 
Los suscritos Diputados integrantes de las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Salud y 
Asistencia Social de esta H. XIV Legislatura del Estado, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 34, 35, 43, 114 
y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y los artículos 3, 
4, 6, 18, y 55 del Reglamento de Comisiones del Poder 
Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana Roo, 
nos permitimos someter a su consideración, el presente 
documento legislativo conforme a los siguientes apartados.  

 
ANTECEDENTES 

 
En sesión ordinaria de la Diputación Permanente de fecha 5 de 
agosto de 2014, se dio lectura a la Iniciativa de Ley de Fomento 
para la Nutrición y el Combate del Sobrepeso, Obesidad y 
Trastornos de la Conducta Alimentaria para el Estado de 
Quintana Roo, presentada por la Diputada Arlet Molgóra Glover, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social de la H. 
XIV Legislatura del Estado, en ejercicio de la facultad que le 
confieren los artículos 68 fracción II de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 107 y 108 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como el numeral 36 
fracción II del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Legislatura del Estado.  
 
Una vez leída la iniciativa de referencia, en cumplimiento a lo 
previsto por los artículos 111 y 114 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo y por 
instrucciones del Presidente de la Mesa Directiva en funciones, 
ésta fue turnada a las Comisiones Puntos Legislativos y 
Técnica Parlamentaria y de Salud y Asistencia Social. 
 
Bajo ese tenor, estas Comisiones unidas, de conformidad a lo 
que disponen los numerales 6 y 18 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Estado, son competentes 
para proceder al estudio, análisis y dictamen correspondiente. 
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CONSIDERACIONES 
 

La iniciativa en estudio tiene como propósito fomentar en la 
población quintanarroense una cultura de hábitos saludables, al 
incluir en los alimentos una dieta correcta que proporcione al 
individuo los nutrientes necesarios para la subsistencia y 
también para que goce de una condición saludable, 
acompañada de la realización de actividad física de manera 
regular, incluyendo para ello a todos los sectores de la 
población involucrados en esta problemática, y que deben de 
contribuir en la prevención, atención y control de la misma. 
 
La Nutrición es un tema de impacto mundial, misma que es 
definida por la Organización Mundial de la Salud, en lo sucesivo 
OMS, como la ingesta de  alimentos en relación con las 
necesidades dietéticas del organismo, una buena nutrición es 
un elemento fundamental de la buena salud.  
 
En este contexto, la OMS está teniendo, en los últimos años, un 
papel activo en la búsqueda de vías para la erradicación de la 
creciente tendencia de la obesidad y el sobrepeso, ya que 
desde el siglo XXI se considera una verdadera epidemia, ligada 
en gran medida al fenómeno de la globalización, esta labor se 
ha plasmado en la Estrategia Mundial de la OMS sobre 
Régimen Alimentario, Actividad Física y Salud, adoptada por la 
Asamblea de la Salud, que describe las acciones necesarias 
para apoyar la adopción de dietas saludables y una actividad 
física regular. 
 
Por otra parte, y en contraposición a la nutrición nos 
encontramos con la mala nutrición, misma que es referida, 
según la OMS, como las carencias, excesos o desequilibrios en 
la ingesta de energía, proteínas y/o otros nutrientes, asimismo 
define al sobrepeso y la obesidad como una acumulación 
anormal o excesiva de grasa; el indicador más común que se 
utiliza para identificar el exceso de peso es el índice de masa 
corporal (IMC), y clasifica como sobrepeso cuando el éste es 
igual o superior a 25 y la obesidad cuando es igual o superior a 
30. 
 
Es importante señalar que dicho término incluye tanto la 
desnutrición como la sobrealimentación, entendiendo a la 
primera como el resultado de una alimentación inapropiada, que 
es, de forma continuada, insuficiente para satisfacer las 
necesidades de energía alimentaria, de una absorción 
deficiente en la ingesta de calorías y proteínas y/o de un uso 
biológico deficiente de los nutrientes consumidos, generando 
habitualmente una pérdida de peso corporal; por otro lado la 
sobrealimentación es señalada como un estado crónico o 

http://es.wikipedia.org/wiki/Prote%C3%ADna
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régimen dietético en el que hay un aporte continuo de alimentos 
excesivamente ricos en calorías, generando sobrepeso u 
obesidad. 
 
Como podemos observar, la mala nutrición no sólo existe 
cuando hay insuficiencia en la alimentación y que se representa 
con pérdida de peso o bajo peso corporal, sino también de 
manera contraria, la mala nutrición existe cuando hay un 
exceso en la ingesta de alimentos superiores a las necesidades 
requeridas por el individuo dando como resultado la obesidad, 
la cual es actualmente considerada una de las enfermedades 
más importantes a combatir mundialmente. 
 
Señala la Iniciativa que en un análisis comparativo de los 
países miembros de la Organización para la Cooperación y 
Desarrollo Económicos (OCDE), México ocupa el segundo lugar 
en prevalencia de obesidad, antecedido por los Estados Unidos 
de América, convirtiéndose este problema en una cuestión de 
prioridad para la mayoría de los países miembros, ya que la 
mitad de su población tiene sobrepeso y uno de cada seis 
personas padece obesidad. 
 
En el caso específico de México, los resultados de la Encuesta 
Nacional de Salud y Nutrición ENSANUT 2012 muestran que la 
prevalencia de sobrepeso y obesidad en adultos fue de 71.3% 
(que representan a 48.6 millones de personas), la prevalencia 
de obesidad en este grupo fue de 32.4% y la de sobrepeso de 
38.8%.  
 
Es de demostrarse, que la obesidad fue más alta en el sexo 
femenino (37.5%) que en el masculino (26.8%), al contrario del 
sobrepeso, donde el sexo masculino tuvo una prevalencia de 
42.5% y el femenino de 35.9%, y en cuanto a los menores de 
edad, la prevalencia de sobrepeso y obesidad en menores de 
cinco años ha registrado ascenso a lo largo del tiempo, en 1988 
era de 7.8% mientras que en 2012 ha llegado a 9.7% y la 
prevalencia nacional combinada de sobrepeso y obesidad en 
los escolares en 2012, utilizando los criterios de la OMS, fue de 
34.4% y para las niñas esta cifra es de 32% y para los niños de 
36.9%, estas prevalencias representan alrededor de 5 millones 
664 mil niños con sobrepeso y obesidad en el ámbito nacional. 
 
Manifiesta la autora de la Iniciativa que este panorama tan 
alarmante para nuestro país, llevo a considerar al sobrepeso, la 
obesidad y la diabetes como algunas de las principales 
prioridades en la agenda nacional, en virtud de las 
repercusiones que en diversos ámbitos de la vida nacional 
tienen estas condiciones. 
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De igual forma, es preciso señalar que no sólo la obesidad, el 
sobrepeso o la desnutrición son la única problemática en el 
tema de nutrición, también nos encontramos con los trastornos 
de la conducta alimentaria que han causado estragos y cobrado 
vida de quienes los padecen; estos trastornos son un peligro 
inminente sobre todo entre la población adolescente, entre este 
tipo de trastornos podemos mencionar la bulimia, anorexia, 
ortorexia y otros hábitos alimenticios que llevan al desarrollo de 
enfermedades graves y hasta la muerte.  
 
Estos trastornos son alteraciones en los hábitos alimenticios 
comunes que llevan al desarrollo de enfermedades causadas 
por ansiedad y por una preocupación excesiva con relación al 
peso corporal y al aspecto físico. 
 
Por los anteriores señalamientos, se requiere la implementación 
de acciones y medidas en México, particularmente en Quintana 
Roo, que procuren una nutrición óptima que incluya todos los 
grupos de alimentos como son las verduras y frutas, cereales, 
leguminosas y alimentos de origen animal, de acuerdo con los 
requerimientos de cada persona de acuerdo a su edad, sexo, 
estado fisiológico y nivel de actividad física. 
 
Pero, cómo llegamos a este punto, la Estrategia Nacional para 
la Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la 
Diabetes, señala que el panorama del sobrepeso, la obesidad y 
la diabetes se explica en parte por el fenómeno de transición 
nutricional que experimenta el país, teniendo como 
características una occidentalización de la dieta, en la cual 1) 
aumenta la disponibilidad a bajo costo de alimentos 
procesados, adicionados con altas cantidades de grasas, 
azúcares y sal; 2) aumenta el consumo de comida rápida y 
comida preparada fuera de casa para un sector creciente de la 
población; 3) disminuye el tiempo disponible para la preparación 
de alimentos; 4) aumenta de forma importante la exposición a 
publicidad sobre alimentos industrializados y de productos que 
facilitan las tareas cotidianas y el trabajo de las personas, 
disminuyendo de este modo su gasto energético; 5) aumenta la 
oferta de alimentos industrializados en general; y 6) disminuye 
de forma importante la actividad física de la población 
 
Adicionalmente, se han registrado cambios importantes en la 
compra de algunos alimentos. Comparando el gasto de 1984 y 
1998, se observó una disminución de la adquisición de frutas y 
verduras en 29.3%, de leche 26.7% y de carnes en 18.8%y un 
aumento en la compra de hidratos de carbono refinados que 
ascendió en 6.3%, así como el gasto en bebidas azucaradas, el 
cual aumentó en 37.2%. 
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En este tenor, México es uno de los países con mayor consumo 
de refrescos y bebidas azucaradas. Según los resultados de las 
encuestas nacionales de salud de 1999 a 2006, el número de 
hogares que consumen refrescos embotellados aumentó de 
48% a 60% durante dicho período. Más aún, la Encuesta de 
Salud en Escolares 2008 colocó a los refrescos entre los cincos 
productos más consumidos en las escuelas primarias y 
secundarias públicas del país.  
 
Aunado a lo anterior, a partir de los resultados de actividad 
física y sedentarismo de la ENSANUT 2012, se estima que 
58.6% de los niños y adolescentes de 10 a 14 años no refieren 
haber realizado alguna actividad física organizada durante los 
últimos 12 meses previos a la encuesta, 38.9% realizó una o 
dos actividades y 2.5% más de tres actividades; la actividad 
más frecuente para este grupo de edad es el fútbol. De acuerdo 
con la clasificación de la OMS, en México 22.7% de los 
adolescentes entre 15 y 18 años son inactivos, 18.3% son 
moderadamente activos y 59% son activos. Por otro lado se 
estimó que en adultos de 20 a 69 años de edad, la prevalencia 
de inactividad física aumentó significativamente 47.3% en los 
últimos seis años (2006-2012). 
 
Estos cambios en el estilo de vida de los mexicanos y en 
nuestro caso de los quintanarroenses, han ocasionado que en 
la actualidad contemos con mayor población con sobrepeso y 
obesidad, lo que trae como consecuencia en muchos de los 
casos la aparición de las enfermedades no transmisibles, lo que 
repercute no sólo en lo individual, sino también en lo colectivo, 
ya que estos padecimientos ocasionan grandes costos a los 
servicios de salud, así como provocan baja productividad 
laboral y con ello un freno al desarrollo económico de la entidad 
y del país. 
 
Por todo lo anterior, quienes dictaminamos la presente 
iniciativa, estimamos y coincidimos con su autora en que es 
necesario generar cambios en el estilo de vida de los 
quintanarroenses, a través de la promoción de una alimentación 
correcta, la disminución del sedentarismo en los entornos 
familiar, educativo, laboral y comunitario, para combatir la 
incidencia del sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la 
conducta alimentaria, a través del diagnóstico oportuno, la 
prevención y el control de estos, exhortando a todas las partes 
involucradas a adoptar medidas para mejorar los regímenes de 
alimentación y de actividad física entre la población, lo que 
redundará en mayores beneficios tanto en lo individual como en 
lo colectivo, ya que a través de una población sana tendremos 
mejores rendimientos en las escuelas, centros laborales y esto 
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se traducirá en una población productiva y economía fuerte 
para el Estado. 
 
Es indispensable que en Quintana Roo le demos la importancia 
que el tema requiere y atendamos la necesidad de contar con 
un marco jurídico acorde a los postulados que marca nuestra 
Carta Magna, los organismos internacionales y que contribuya a 
erradicar la problemática que se está suscitando, promoviendo 
la transformación de los hábitos alimenticios en la dieta diaria y 
actividad física de los ciudadanos, lo que dará lugar a elevar el 
sistema de vida y prevenir con ello enfermedades derivadas de 
una mala nutrición o de algún trastorno de la conducta 
alimentaria, que inclusive se están presentando a temprana 
edad y pueden llegar a ser mortales. 
 
En efecto, una persona correctamente nutrida desde la infancia, 
tiene una mejor calidad de vida a nivel físico, mental, emocional 
y social, por tal motivo es importante anteponer el concepto de 
bien común o bienestar general, que en nuestro Estado tiene 
que ver además con nuestra forma de trabajar y de subsistir; en 
Quintana Roo, el ejercicio de los derechos, en particular el de la 
protección de la salud resulta esencial. 
 
El trabajo parlamentario nos implica un constante ejercicio de 
apertura, diálogo e intercambio, más al tratarse de una 
sociedad democrática y globalizada en que la comunicación es 
instrumento consustancial a la legislación, política y práctica de 
los derechos.  
 
Atendiendo a tales factores, en el documento legislativo que se 
dictamina, se recogen y plasman las opiniones y criterios de 
diversos actores, tanto del poder legislativo, como ejecutivo, 
sociedad civil, organizaciones de profesionistas, fundaciones, 
entre otros, interesados en la materia, que han expresado su 
preocupación por concretar una Ley de vanguardia.  
 
En este sentido, y dada la importancia de combatir los altos 
índices de sobrepeso y obesidad que traen como consecuencia 
las enfermedades no transmisibles, lo cual ocasiona un freno al 
desarrollo económico de la entidad y del país, generando bajo 
aprovechamiento escolar, así como baja productividad en los 
centros laborales, es que resulta necesario que el Estado lleve 
a cabo acciones firmes y permanentes para contrarrestar esta 
tendencia. 
 
Por todo lo anteriormente vertido, los que integramos estas 
comisiones unidas estimamos procedente la aprobación en lo 
general de la iniciativa en análisis, sin embargo, con el fin de 
generar un ordenamiento jurídico enriquecido con las diferentes 
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opiniones que al respecto se han vertido, nos permitimos 
someter a la consideración del Pleno Legislativo las siguientes: 
 

MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 
 

Estas Comisiones unidas de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentaria y de Salud y Asistencia Social que suscribimos el 
presente dictamen, después del estudio y análisis realizado a la 
iniciativa presentada, nos permitimos proponer las siguientes 
modificaciones en lo particular, las cuales se reflejarán en la 
Minuta de Ley contenida en este propio documento legislativo. 
 
En el artículo 2, con el propósito de estar en estricta 
concordancia con lo que dispone la Estrategia Nacional para la 
Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la 
Diabetes, emitida por el Gobierno Federal, donde señala que 
los grupos vulnerables como sectores de bajo ingreso, 
migrantes, niños y ancianos tienen mayor probabilidad de no 
contar con información adecuada para el autocuidado de la 
salud, proponemos incluir en su fracción II, que en las 
estrategias y programas que ahí se detallan, tengan como 
objetivo también el de informar, así como, que pongan mayor 
énfasis en los grupos sociales más vulnerables. Igual 
modificación se realiza en la fracción III del artículo 15 de la 
iniciativa, que contempla las atribuciones de la Secretaría de 
Salud del Estado. 
 
Respecto al numeral 5, se sugiere complementar las 
definiciones de activación física, desnutrición, índice de masa 
corporal, nutrición y sobrepeso, para guardar correspondencia 
con las establecidas por la Organización Mundial de la Salud y 
la Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012. 
 
En virtud de que la presente Ley involucra a diversas 
autoridades para poder llevar a cabo sus objetivos, y estas 
necesitan para el eficaz cumplimiento de sus atribuciones de 
normas reglamentarias, se plantea que dentro de las 
atribuciones del Consejo estipuladas en el artículo 14 se incluya 
la relativa a que éste órgano colegiado, realice los proyectos de 
reglamentos necesarios para cumplir las facultades y 
obligaciones que establece la Ley, y posteriormente los 
presente ante las autoridades competentes, que vayan a 
aplicarlos, para que las mismas revisen, valoren y en su caso 
los expidan. 
 
En el artículo 15, se proponen diversas modificaciones, la 
primera en el sentido de incluir en las fracciones II y III la 
importancia de que los programas que realice la Secretaría de 
Salud no sólo refieran al aspecto nutricional, sino también a la 
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realización de actividad física, como acción indispensable para 
tener una buena salud, y contrarrestar las consecuencias del 
sobrepeso y la obesidad, modificación que se realiza de igual 
manera y por las mismas razones en la fracción II del artículo 
17 y en la fracción III del numeral 27 de la Iniciativa. 
 
Siguiendo con el numeral 15, se sugiere adicionar una fracción 
para que la Secretaría antes mencionada involucre a la 
industria restaurantera, de vital importancia en las acciones de 
la presente Ley, para gestionar y promover ante ella, las 
porciones recomendables, las sugerencias para la composición 
de sus menús y la disminución de la sal en los alimentos que 
ofertan, de manera que contribuyan con las acciones 
emprendidas por las autoridades en el combate del sobrepeso y 
la obesidad. 
 
Para seguir en concordancia con la Estrategia Nacional antes 
referida, así como con la emitida por el Gobierno del Estado, en 
el propio artículo 15 se propone incluir dos fracciones más, la 
primera relativa a la prohibición de vender alimentos y bebidas 
con alto contenido de azucares, grasas y sal en las unidades 
médicas del sector salud, como parte de las acciones 
implementadas por este sector en lo que corresponde a la 
promoción de la salud, para la generación de una nueva cultura 
de hábitos alimenticios,  y la segunda referente al desarrollo de 
estrategias de capacitación del personal de salud, para cumplir 
los postulados de las Estrategias mencionadas, relativos a 
detectar oportuna y masivamente el universo de casos de 
sobrepeso, obesidad y diabetes, para garantizar su adecuado 
control y manejo, y generar una plataforma que permita contar 
con recursos humanos capacitados e insumos suficientes para 
hacer efectivo el acceso a los servicios de salud. Quedando 
este numeral con XVII fracciones. 
 
En relación al artículo 17 de la iniciativa, en el cual se estipulan 
las atribuciones de la Secretaría de Educación y Cultura, se 
propone incluir una fracción para establecer que dicha autoridad 
debe promover y garantizar el cumplimiento de las normas 
oficiales mexicanas en la materia, así como los lineamientos 
generales para el expendio y distribución de alimentos y 
bebidas en tiendas escolares y centros de consumo escolar en 
escuelas de tiempo completo, lo anterior en virtud de que por el 
grave problema de salud pública en que se han convertido el 
sobrepeso y la obesidad, a la fecha se han emitido diversas 
normas oficiales mexicanas como la NOM-009-SSA2-2013, 
“Promoción de la salud escolar” y NOM-043-SSA2-2012, 
“Servicios básicos de salud. Promoción y educación para la 
salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación”, 
entre otras, así como lineamientos para las tienditas escolares, 
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con el propósito de promover entre los estudiantes nuevos 
hábitos alimenticios, por lo que dicha autoridad debe velar y 
promover el cumplimiento de dichas normas en todas las 
instituciones educativas de la entidad. 
 
Dentro de las atribuciones de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social que se encuentran en el numeral 19 de la 
iniciativa, se plantea complementar la fracción II para incluir la 
“pausa para la salud” en los centros laborales, con el propósito 
de contribuir en el fomento a la salud física y mental de los 
trabajadores a través de la práctica de rutinas de ejercicios 
físicos, programa que ha llevado a cabo el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, y que está dirigido a disminuir el índice de 
enfermedades psicosomáticas (fatiga, estrés y sedentarismo), 
favorece el cambio a la rutina diaria, mejora la autoestima, 
aumenta la capacidad de concentración en el trabajo, incentiva 
a la práctica de actividad física mejorando la calidad de vida de 
los trabajadores y promueve la integración grupal, mejorando el 
compañerismo y con ello la imagen de la institución propiciando 
un fuerte factor motivacional. 
 
Respecto al artículo 21 de la iniciativa, que contempla las 
atribuciones del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia, se propone complementar la fracción III para establecer 
que en la inclusión de diversos alimentos en el Programa de 
Desayunos Escolares, ésta se lleve con los valores 
recomendados para menores de edad, de acuerdo al Plato del 
Bien Comer, así también se incorpora una nueva fracción para 
señalar que esta institución participe en las capacitaciones que 
impartan las autoridades sanitarias en relación a preparación 
higiénica y conservación de los alimentos. 
 
En virtud de que la presente iniciativa tiene como propósito 
promover la realización de actividad física entre la población, se 
sugiere incluir una fracción al artículo 22 que establece las 
atribuciones de la Comisión para la Juventud y el Deporte, para 
incorporar que de acuerdo a su capacidad presupuestal, dicha 
Comisión asigne en las instalaciones deportivas a su cargo, 
personal capacitado que oriente a la población que acuda a 
estos lugares para la práctica de actividad física, con el objeto 
de que la misma se lleve a cabo de manera adecuada a las 
necesidades y características de las personas. 
 
Dentro de las atribuciones que corresponden a los Municipios 
de la entidad, se encuentra en la fracción IV la de “realizar, en 
coordinación con las autoridades competentes, las gestiones 
para emitir reglamentos para la regulación de vendedores 
ambulantes en los alrededores de las escuelas del Municipio”, 
sin embargo se considera necesario establecer la facultad de 
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actualizar, para el caso de que algún Municipio contara ya con 
reglamentación en la materia. 
 
Por las consideraciones anteriores y las modificaciones en lo 
particular mencionadas, nos permitimos someter a la 
consideración de este Honorable Pleno Legislativo la siguiente: 
 
MINUTA DE LEY DE FOMENTO PARA LA NUTRICIÓN Y EL 
COMBATE DEL SOBREPESO, OBESIDAD Y TRASTORNOS 
DE LA CONDUCTA ALIMENTARIA PARA EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley de Fomento para la 
Nutrición y el Combate del Sobrepeso, Obesidad y Trastornos 
de la Conducta Alimentaria para el Estado de Quintana Roo. 
 
LEY DE FOMENTO PARA LA NUTRICIÓN Y EL COMBATE 
DEL SOBREPESO, OBESIDAD Y TRASTORNOS DE LA 
CONDUCTA ALIMENTARIA PARA EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 

 
  CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 1. Las disposiciones que establece la presente Ley, 
son de orden público, interés social y observancia general en 
todo el Estado de Quintana Roo. 
 
Artículo 2. Esta Ley tiene los siguientes objetivos: 
 

I. Construir una política pública para la prevención, orientación, 
control y vigilancia en materia de nutrición; 
 

II. Determinar las bases generales para el diseño, la ejecución y 
evaluación de las estrategias y programas públicos que tengan 
como objetivo informar, prevenir y atender integralmente la 
desnutrición, el sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la 
conducta alimentaria, así como cualquier actividad pública 
tendiente a promover la adopción de hábitos alimenticios y 
nutricionales correctos, poniendo especial énfasis en los grupos 
sociales más vulnerables; 
 

III. Establecer la obligación de las autoridades públicas del 
Estado en el ámbito de sus respectivas atribuciones, de 
prevenir y atender integralmente la desnutrición, el sobrepeso, 
la obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria, así 
como fomentar de manera permanente e intensiva la adopción 
de hábitos alimenticios y nutricionales correctos, de 
conformidad con los términos establecidos en la presente ley. 
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IV. Establecer medidas con el fin de prevenir y erradicar la mala 

nutrición mediante el desarrollo de acciones de responsabilidad 
compartida entre los sectores público, privado y social, en los 
ámbitos educativo, social, laboral, económico, legal, cultural y 
de salud; 
 

V. Propiciar el logro de niveles óptimos de Nutrición en la 
población quintanarroense mediante acciones de prevención, 
orientación, control y vigilancia de la desnutrición, sobrepeso, 
obesidad y trastornos de la conducta alimentaria, desarrolladas 
a través de las intervenciones del Sistema Estatal de Salud, y 
 

VI. Promover la creación de programas de actividad física para la 
salud a nivel poblacional e involucrar a las instituciones públicas 
y privadas a que fomenten la actividad física. 
 
Artículo 3. El Estado en materia de Nutrición, deberá contar 
con políticas públicas que tengan por objeto: 
 

I. Prevenir los riesgos de deficiencias nutricionales y reducir los 
niveles de mala nutrición, en especial de las familias con niñas 
y niños, gestantes y aquellas en situación de mayor 
vulnerabilidad; promoviendo prácticas saludables de consumo 
alimentario e higiene; 
 

II. Generar nuevos hábitos en la alimentación de las niñas, los 
niños y los jóvenes, creando conciencia, en niños y padres, 
sobre la necesidad de balancear la dieta; 
 

III. Generar conciencia en la importancia que tiene la realización 
de actividades físicas cotidianas para mejorar la salud y calidad 
de vida, que motive un cambio en los hábitos de los 
ciudadanos; 
 

IV. Estimular el consumo de alimentos con alto valor nutrimental; 
 

V. Asegurar una oferta sostenible y competitiva de los alimentos 
de la región; 
 

VI. Centrarse en la población de los más pobres en las zonas 
rurales y urbanas, que permitan elevar su capacidad productiva 
y sus ingresos, y fortalecer su capacidad para cuidar de sí 
mismos, y 
 

VII. Reconocer la importancia de la unidad familiar para 
proporcionar un medio adecuado, en lo que respecta a la 
alimentación, nutrición y prestación de cuidados apropiados, 
con miras a satisfacer las necesidades físicas, mentales, 
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emocionales y sociales de los niños y otros grupos vulnerables, 
entre ellos los ancianos. 
 
Artículo 4. La aplicación de esta Ley corresponde a: 
 

I. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la 
Secretaría de Salud; 
 

II. La Secretaría de Educación y Cultura; 
 

III. La Secretaría de Trabajo y Previsión Social; 
 

IV. La Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Rural; 
 

V. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia; 
 

VI. La Comisión para la Juventud y el Deporte del Estado de 
Quintana Roo, y 
 

VII. Los Municipios, dentro del ámbito de su competencia. 
 
Artículo 5. Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. Actividad Física: A cualquier movimiento voluntario 
producido por la contracción del músculo esquelético, que tiene 
como resultado un gasto energético; 
 

II. Activación Física: Variedad amplia de movimientos 
musculares que resultan en un determinado gasto calórico, que 
se realizan con un objetivo específico, que es mejorar la salud. 
 

III. Alimentación: Al conjunto de procesos biológicos, 
psicológicos y sociológicos relacionados con la ingestión de 
alimentos, mediante el cual el organismo obtiene del medio los 
nutrimentos que necesita, así como las satisfacciones 
intelectuales, emocionales, estéticas y socioculturales que son 
indispensables para la vida humana plena;  
 

IV. Alimentación correcta: A los hábitos alimentarios que, de 
acuerdo con los conocimientos aceptados en la materia, cumple 
con las necesidades específicas en las diferentes etapas de la 
vida, promueve en los niños y las niñas el crecimiento y el 
desarrollo adecuados y en los adultos permite conservar o 
alcanzar el peso esperado para la talla y previene el desarrollo 
de enfermedades; 
 

V. Alimento: Cualquier substancia o producto, líquido, sólido o 
semisólido, natural o transformado, que proporcione al 
organismo elementos para su nutrición; 
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VI. Consejo Estatal: El Consejo Estatal de Nutrición y Combate 

del Sobrepeso, Obesidad y Trastornos de la Conducta 
Alimentaria; 
 

VII. Desnutrición: Es el resultado de una ingesta de alimentos 
que es, de forma continuada, insuficiente para satisfacer las 
necesidades de energía alimentaria, de una absorción 
deficiente y/o de un uso biológico deficiente de los nutrientes 
consumidos. Habitualmente, genera una pérdida de peso 
corporal, sin embargo puede presentarse en personas con peso 
más alto del esperado;  
 

I. Detección: A la valoración sistemática de la población que 
tiene como propósito identificar a aquellos casos que presenten 
sobrepeso, obesidad o cualquier trastorno alimenticio, así como 
aquellos casos en que su condición de salud y su componente 
genético incremente la posibilidad de desarrollarlos, a fin de 
aplicar medidas de carácter médico, psicológico y social lo más 
temprano posible; 
 

II. Dieta correcta: A la que cumple con las características de 
completa, equilibrada, inocua, suficiente, variada y adecuada; 
 

III. Dieta completa: La que contenga todos los nutrimentos, que 
incluya en cada comida, alimentos de los tres grupos como son 
verduras y frutas, cereales y leguminosas y alimentos de origen 
animal; 
 

IV. Dieta equilibrada: En la que los nutrimentos guardan las 
proporciones apropiadas entre sí; 
 

V. Dieta inocua: Aquella donde el consumo habitual no implica 
riesgos para la salud porque está exenta de microorganismos 
patógenos, toxinas, contaminantes, que se consuma con 
mesura y que no aporte cantidades excesivas de ningún 
componente o nutrimento; 
 

VI. Dieta suficiente: La que cubre las necesidades de todos los 
nutrimentos, de tal manera que el sujeto adulto tenga una 
buena nutrición y un peso saludable y, en el caso de los niños o 
niñas, que crezcan y se desarrollen de manera correcta; 
 

VII. Dieta variada: La que de una comida a otra, incluya alimentos 
diferentes de cada grupo;  
 

VIII. Dieta adecuada: La que esté acorde con los gustos y la 
cultura de quien la consume y ajustada a sus recursos 
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económicos, sin que ello signifique que se deban de sacrificar 
sus otras características; 
 

IX. Educación para la Salud: Al proceso de enseñanza-
aprendizaje que permite, mediante el intercambio y análisis de 
la información, desarrollar habilidades y modificar actitudes, con 
el propósito de inducir comportamientos para cuidar la salud 
individual y colectiva. 
 

X. Hábitos alimentarios: Al conjunto de conductas adquiridas 
por un individuo, por la repetición de actos en cuanto a la 
selección, la preparación y el consumo de alimentos, y que se 
relacionan, principalmente, con las características sociales, 
económicas y culturales de una población o región 
determinada; 
 

XI. Índice de masa corporal: Al criterio diagnóstico, que 
representa la relación entre el peso y la talla del individuo, que 
se obtiene dividiendo el peso corporal expresado en kilogramos, 
entre la talla expresada en metros elevada al cuadrado, 
permitiendo determinar peso bajo, peso normal, sobrepeso y 
obesidad; 
 

XII. Ley: la Ley de Fomento para la Nutrición y el Combate del 
Sobrepeso, Obesidad y Trastornos de la Conducta Alimentaria 
para el Estado de Quintana Roo; 
 

XIII. Nutrición: Al conjunto de procesos involucrados en la 
obtención, asimilación y metabolismo de los nutrimentos por el 
organismo. En el ser humano tiene carácter bio-psico-social. 
 

XIV. Obesidad: La enfermedad caracterizada por el exceso de 
tejido adiposo en el organismo, se determina la existencia de 
obesidad en adultos cuando existe un índice de masa corporal 
igual o superior a 30, debido a la ingestión de energía en 
cantidades mayores a las que se gastan, acumulándose el 
exceso en el organismo en forma de grasa; 
 

XV. Orientación Alimentaria: Al conjunto de acciones que 
proporcionan información básica, científicamente validada y 
sistematizada, tendiente a desarrollar habilidades, actitudes y 
prácticas relacionadas con los alimentos y la alimentación, para 
favorecer la adopción de una dieta correcta a nivel individual, 
familiar o colectivo, tomando en cuenta las condiciones 
económicas, geográficas, culturales y sociales; 
 

XVI. Participación Social: Al proceso que permite involucrar a la 
población, a las autoridades locales, a las instituciones públicas 
y a los sectores social y privado en la planeación, 
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programación, ejecución y evaluación de los programas y 
acciones de salud, con el propósito de lograr un mayor impacto 
y fortalecer al Sistema Estatal de Salud; 
 

XVII. Prevención: La preparación y disposición que se hace 
anticipadamente para evitar enfermedades y padecimientos 
derivados de la mala nutrición y de los trastornos de la conducta 
alimentaria; 
 

XVIII. Programa Estatal: El Programa Estatal de Nutrición y 
Combate del Sobrepeso, Obesidad y Trastornos de la Conducta 
Alimentaria; 
 

XIX. Sobrepeso: Al estado caracterizado por el exceso de tejido 
adiposo en el organismo, se determina la existencia de 
sobrepeso en adultos cuando existe un índice de masa corporal 
igual o superior a 25, debido a la ingestión de energía en 
cantidades mayores a las que se gastan, acumulándose el 
exceso en el organismo en forma de grasa, lo que supone un 
riesgo para la salud. 
 

XX. Trastorno de la Conducta Alimentaria: Los trastornos 
psicológicos que comportan anomalías graves en el 
comportamiento de la ingesta de alimentos, y 
 

XXI. Tratamiento: El conjunto de medios que se emplean para 
curar o aliviar una enfermedad. 
 

CAPÍTULO II 
De la prevención, orientación, control y vigilancia de la 
Desnutrición,  Sobrepeso, Obesidad y Trastornos de la 

Conducta Alimentaria 
 
Artículo 6. El Estado, a través de la Secretaría de Salud, 
establecerá unidades preventivas en las que se realizarán 
diagnósticos para conocer el índice de masa corporal y estado 
físico que guarda la persona en relación a su peso y talla. 
 
Las unidades preventivas se encargarán de pesar y medir a las 
personas y les informarán mediante un diagnóstico del estado 
de salud que guardan en relación a su peso y medidas, de igual 
manera les harán de su conocimiento acerca de los 
padecimientos o enfermedades a que están propensos por 
causas del sobrepeso, obesidad, trastornos de la conducta 
alimentaria y desnutrición. 
 
Las unidades preventivas serán situadas en centros de salud, 
en instituciones públicas y educativas, en parques, plazas y 
centros deportivos, serán de carácter temporal y la duración de 
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la prestación de sus servicios será la que determine la 
Secretaría de Salud en función de la población que se pretenda 
diagnosticar y el presupuesto disponible para estas unidades. 
 
Artículo 7. Los tratamientos para combatir el sobrepeso, la 
obesidad, la desnutrición o algún trastorno de la conducta 
alimentaria se realizarán por especialistas, en instituciones de 
salud debidamente establecidas conforme a las leyes en la 
materia. 
 
Artículo 8. Las instituciones educativas públicas y privadas 
deberán establecer de forma coordinada y permanente, 
programas de prevención y orientación de los padecimientos 
asociados a la mala nutrición, tales como la desnutrición, el 
sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta 
alimentaria. 
 
Artículo 9. Los diagnósticos emitidos en las unidades 
preventivas tendrán como finalidad detectar y monitorear a las 
personas y los padecimientos asociados a la mala nutrición 
tales como el sobrepeso, la obesidad, la desnutrición y los 
trastornos de la conducta alimentaria, para ubicar las áreas de 
atención de las autoridades competentes que permitan su 
combate. Asimismo este diagnóstico permitirá remitir a la 
persona con alguno de estos padecimientos, a la instancia de 
salud competente para su debido control y vigilancia. 
 
Los diagnósticos a que se refiere el párrafo anterior, también 
servirán para integrar estadísticas estatales anuales. 
 
Artículo 10. El personal de salud encargado de realizar 
diagnósticos y tratamientos contra alguna enfermedad derivada 
de la mala nutrición o trastorno de la conducta alimentaria, 
deberá proporcionar la atención de acuerdo a las normas y 
ética profesional, que garanticen una intervención de calidad y 
calidez humana. 
 

CAPÍTULO III 
Del Consejo Estatal de Nutrición y Combate del Sobrepeso, 

Obesidad y Trastornos de la Conducta Alimentaria 
 
Artículo 11. Se crea el Consejo Estatal de Nutrición y Combate 
del Sobrepeso, Obesidad y Trastornos de la Conducta 
Alimentaria, como un órgano colegiado de diseño, consulta y 
evaluación de las políticas y estrategias en materia de 
prevención, orientación, control y vigilancia de la desnutrición, 
sobrepeso, obesidad y trastornos de la conducta alimentaria en 
el Estado. 
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Artículo 12. El Consejo Estatal, estará integrado por: 
 

I. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, quien fungirá como 
Presidente; 

II. El Titular de la Secretaría de Salud del Estado, quien fungirá 
como Secretario Técnico; 

III. El Titular de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado; 
IV. El Titular de la Secretaría de Trabajo y Previsión Social; 
V. El Titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Rural; 

VI. El Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado;  

VII. El Titular de la Comisión para la Juventud y el Deporte del 
Estado; 

VIII. El Diputado Presidente de la Comisión de Salud y Asistencia 
Social del Poder Legislativo del Estado; 

IX. El Diputado Presidente de la Comisión de Deporte del Poder 
Legislativo del Estado; 

X. Los Presidentes Municipales, y 
XI. Un representante del sector social y uno del sector privado 

ambos del Estado de Quintana Roo. 
 
Los integrantes de los sectores social y privado serán 
propuestos por el Presidente del Consejo, éstos deberán contar 
con experiencia y conocimientos especializados en materia de 
nutrición, sobrepeso, obesidad y trastornos de la conducta 
alimentaria, así como en el fomento y adopción social de 
hábitos alimenticios correctos. 
 
A las reuniones del Consejo Estatal podrán ser invitados 
especialistas, académicos, funcionarios públicos, entre otros, 
cuya trayectoria profesional o actividades los vincule con los 
objetivos del mismo, para temas o asuntos específicos o por 
determinado tiempo. 
 
Los integrantes del Consejo Estatal tendrán carácter honorario 
y contarán con derecho de voz y voto. 
 
Artículo 13. Las sesiones del Consejo Estatal tendrán el 
carácter de ordinarias y extraordinarias y serán válidas con la 
concurrencia de la mitad más uno del número total de sus 
integrantes, los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de 
votos y en caso de empate, el Presidente tendrá voto de 
calidad. Estas sesiones deberán celebrarse en la fecha y hora 
que previamente fueren convocadas por el Presidente del 
Consejo, a través del Secretario Técnico, y durarán el tiempo 
necesario para resolver todos los asuntos para los cuales fue 
convocada. 
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Las sesiones ordinarias del Consejo Estatal deberán realizarse 
cuando menos cuatro veces al año y las extraordinarias podrán 
efectuarse las veces que se estime necesario, a convocatoria 
del Presidente. 
 
El Consejo Estatal estará asistido por un Secretario Técnico, 
quien deberá estar presente en las sesiones y será el 
encargado de llevar a cabo las acciones necesarias para el 
logro de los objetivos del Consejo. 
 
Todo lo relativo a la organización y funcionamiento del Consejo 
Estatal, se sujetará a lo que disponga el Reglamento 
correspondiente que para tal efecto se emita. 
 
Artículo 14. El Consejo Estatal tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Diseñar y evaluar las políticas públicas en materia de 
prevención, orientación, control y vigilancia de la desnutrición, 
sobrepeso, obesidad y trastornos de la conducta alimentaria, 
así como en materia de fomento y adopción social de hábitos 
alimenticios y nutricionales correctos; 
 

II. Funcionar como órgano de consulta en materia de estrategias 
y programas encaminados hacia la prevención, orientación, 
control y vigilancia de la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad 
y los trastornos de la conducta alimentaria, así como de 
fomento y adopción social de hábitos de alimentación correcta; 
 

III. Desempeñarse como un órgano de vinculación entre los 
sectores público, social y privado; 
 

IV. Proponer la firma de acuerdos, convenios, bases de 
colaboración o los instrumentos jurídicos que se requieran para 
la prevención y atención integral de la desnutrición, sobrepeso, 
obesidad y los trastornos de la conducta alimentaria, con 
instituciones y organismos de los sectores público, social y 
privado, así como con los Ayuntamientos, otras entidades de la 
Federación u organismos internacionales; 
 

V. Diseñar y evaluar el Programa Estatal; 
 

VI. Desarrollar lineamientos para el fortalecimiento y evaluación 
de programas y proyectos en materia de nutrición, combate al 
sobrepeso, obesidad y trastornos de la conducta alimentaria; 
 

VII. Establecer estrategias para promover el consumo diario de 
una dieta correcta;  
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VIII. Realizar las sugerencias necesarias a los programas públicos 
en materia de nutrición; 
 

IX. Realizar los proyectos de reglamentos necesarios para llevar 
a cabo las facultades y obligaciones que se establecen en la 
presente Ley, y presentarlos a las autoridades competentes 
para su valoración y expedición;   
 

X. Emitir su reglamento, y 
 

XI. Las demás que se establezcan en esta Ley y las 
disposiciones normativas aplicables. 
 

CAPÍTULO IV 
De la Competencia de las Autoridades Estatales y 

Municipales 
  

Sección Primera 
De la Secretaría de Salud 

 
Artículo 15. La Secretaría de Salud tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 

I. Garantizar la disponibilidad de servicios de salud para la 
prevención y control de la desnutrición, sobrepeso, obesidad y 
trastornos de la conducta alimentaria; 
 

II. Realizar programas y acciones encaminados a fomentar una 
alimentación correcta y la realización de actividad física; 
 

III. Implementar campañas de información en materia de 
nutrición, alimentación correcta, activación física y ejercicio, 
difundiendo a través de los centros de salud, hospitales, centros 
laborales, plazas y espacios públicos, la manera de prevenir y 
atender las enfermedades que causan la desnutrición, el 
sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta 
alimentaria, poniendo especial énfasis en los grupos sociales 
más vulnerables; 
 

IV. Realizar en coordinación con la Secretaria de Educación y 
Cultura campañas encaminadas a combatir los malos hábitos 
de alimentación en las Instituciones Educativas del Estado; 
 

V. Impulsar y fomentar la investigación en materia de nutrición; 
 

VI. Motivar y apoyar la participación social, pública y privada en la 
prevención de la desnutrición, el sobrepeso, la obesidad y los 
trastornos de la conducta alimentaria; 
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VII. Generar y difundir información estadística, desagregada por 
grupo de edad y sexo, indicando peso, talla e índice de masa 
corporal, para establecer las zonas geográficas con mayor 
incidencia en desnutrición, sobrepeso, obesidad y trastornos de 
la conducta alimentaria; 
 

VIII. Efectuar en coordinación con la Secretaría de Educación y 
Cultura, el seguimiento de la talla, peso e índice de masa 
corporal de la población escolar en educación básica; 
 

IX. Celebrar convenios y acuerdos de coordinación con las 
demás instituciones públicas y privadas, con el fin de atender el 
objeto de esta Ley; 
 

X. Validar las estrategias de asistencia alimentaria del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado, sobre 
opciones saludables de alimentos escolares, espacios de 
alimentación, a fin de cumplir con las expectativas de impacto 
de los mismos en la población objetivo de dichos programas y 
estrategias; 
 

XI. Promover la lactancia materna exclusiva durante los primeros 
seis meses de vida y complementaria hasta avanzado el 
segundo año de edad; 
 

XII. Implementar programas de orientación nutricional; 
 

XIII. Establecer las unidades preventivas señaladas en el artículo 6 
de esta Ley; 
 

XIV. Gestionar ante las cámaras de restauranteros sobre las 
porciones recomendables, la composición de sus menús en 
base al plato del “bien comer” y la disminución de sal en los 
alimentos;  
 

XV. Prohibir la venta de alimentos y bebidas con alto contenido de 
azucares, grasas y sal en las unidades médicas del sector 
salud;  
 

XVI. Desarrollar estrategias de capacitación del personal de salud 
para la operación de la Estrategia Nacional y Estatal para la 
Prevención y el Control del Sobrepeso, la Obesidad y la 
Diabetes, y 
 

XVII. Las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones 
legales aplicables.  
  
Artículo 16. Todas las instituciones de atención médica 
públicas y privadas, deberán llevar un registro estadístico de 
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pacientes con trastornos alimenticios y de las enfermedades 
crónicas relacionadas. A tal efecto la Secretaría de Salud 
elaborará los formularios de recolección y registro. 
 

Sección Segunda 
De la Secretaría de Educación y Cultura 

 
Artículo 17. La Secretaría de Educación y Cultura tendrá a su 
cargo las siguientes atribuciones: 
 

I. Fomentar el consumo de comida saludable en instituciones 
educativas públicas y privadas y establecer la prohibición de 
distribuir, comercializar o fomentar el consumo de alimentos y 
bebidas con bajo valor nutricional; 
 

II. Realizar campañas de difusión en instituciones de educación 
pública como privada, sobre el mejoramiento de los hábitos 
alimenticios, la importancia de realizar actividad física, imagen 
corporal positiva, manejo de emociones, particularmente 
respecto a la prevención del sobrepeso, obesidad y los 
trastornos de la conducta alimentaria; 
 

III. Llevar a cabo campañas de difusión e información en 
instituciones de educación pública como privada, para prevenir 
y erradicar cualquier tipo de discriminación hacia las personas 
que padecen sobrepeso, obesidad o algún trastorno de la 
conducta alimentaria; 
 

IV. Fomentar actividades artísticas, culturales y recreativas de 
acceso libre y gratuito en museos, teatros y demás espacios 
culturales a su cargo, para contrarrestar el sedentarismo como 
causa de sobrepeso, obesidad y trastornos de la conducta 
alimentaria; 
 

V. Proponer a la autoridad educativa federal que implemente en 
los planes y programas de estudio de tipo básico, medio 
superior y normal, asignaturas relativas a la nutrición que 
permitan en el educando adquirir conocimientos suficientes y 
necesarios para poder implementar en su vida una dieta 
correcta, completa, equilibrada, variada y adecuada; 
 

VI. Impulsar que en las instituciones educativas de nivel básico y 
medio superior, se cuente con servicio de nutrición y psicología, 
que coadyuven a la prevención del sobrepeso, obesidad y 
trastornos de la conducta alimentaria, dicho servicio podrá ser 
cubierto a través de la prestación de servicio social o prácticas 
profesionales de estudiantes de carreras afines, privilegiando a 
las instituciones de tiempo completo por ofrecer servicio de 
alimentos a los estudiantes; 
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VII. Crear conciencia en los maestros de educación básica y 

media superior sobre las ventajas para la salud, de una 
alimentación saludable, mediante la organización de cursos de 
capacitación de orientación nutricional; 
 

VIII. Realizar talleres y reuniones para dar a conocer a los padres 
de familia, cuestiones relativas a la prevención del sobrepeso, 
obesidad y trastornos de la conducta alimentaria, y los peligros 
de los estilos de vida no saludables; 
 

IX. Capacitar en coordinación con la Secretaría de Salud, al 
personal de las tiendas escolares, con la finalidad de que los 
productos y el menú que oferten sean de alto valor nutricional; 
 

X. Incentivar la práctica del ejercicio y el deporte a través de la 
realización de campañas de promoción, como una medida para 
prevenir y contrarrestar el sobrepeso, la obesidad y los 
trastornos de la conducta alimentaria, poniendo énfasis en la 
población infantil y adolescente fomentando el rescate de los 
juegos tradicionales; 
 

XI. Impulsar la realización de activación física diaria en los 
centros escolares; 
 

XII. Impulsar el consumo de agua simple potable, en instituciones 
educativas públicas y privadas; 
 

XIII. Garantizar la instalación de bebederos de agua en escuelas 
públicas; 
 

XIV. Promover y vigilar la instalación de bebederos de agua en 
escuelas privadas; 
 

XV. Procurar paulatinamente el incremento a doble sesión 
semanal de clases de educación física en el nivel básico; 
 

XVI. Generar evidencia científica que contribuya a la orientación de 
las acciones a realizar en las escuelas de educación básica y 
media superior; 
 

XVII. Promover y garantizar el cumplimiento de las normas oficiales 
mexicanas en la materia, así como los lineamientos generales 
para el expendio y distribución de alimentos y bebidas en 
tiendas escolares y centros de consumo escolar en escuelas de 
tiempo completo, y  
 

XVIII. Las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones 
legales aplicables. 
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Artículo 18. La Secretaría de Educación y Cultura promoverá la 
participación de la sociedad, en las acciones que se lleven a 
cabo para la prevención, orientación, control y vigilancia en 
materia de  nutrición, sobrepeso, obesidad y trastornos de la 
conducta alimentaria, a través de los Consejos de Participación 
Social que establece la Ley de Educación del Estado.  
 

Sección Tercera 
De la Secretaría de Trabajo y Previsión Social 

 
Artículo 19. La Secretaría de Trabajo y Previsión Social tendrá 
a su cargo las siguientes atribuciones: 
 

I. Promover entornos de trabajo saludables con alimentación 
correcta y consumo de agua simple potable; 
 

II. Promover la realización de la pausa para la salud, eventos 
deportivos y culturales, en los centros de trabajo para impulsar 
el desarrollo de actividades físicas e inhibir la incidencia del 
sedentarismo; 
 

III. Realizar talleres y reuniones para dar a conocer a los 
trabajadores, cuestiones relativas a la prevención del 
sobrepeso, obesidad y trastornos de la conducta alimentaria, y 
los peligros de los estilos de vida no saludables; 
 

IV. Promover entre las madres trabajadoras el uso del tiempo y 
espacio disponibles para la lactancia materna; 
 

V. Impulsar que en los centros de trabajo, se cuente con servicio 
de nutrición y psicología, que coadyuven a la prevención del 
sobrepeso, obesidad y trastornos de la conducta alimentaria, 
dicho servicio podrá ser cubierto a través de la prestación de 
servicio social o prácticas profesionales de estudiantes de 
carreras afines, y 
 

VI. Las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones 
legales y normativas aplicables. 

 
Sección Cuarta 

De la Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Rural 
 
Artículo 20. La Secretaría de Desarrollo Agropecuario y Rural 
tendrá a su cargo las siguientes atribuciones: 
 

I. Implementar campañas para la creación de hortalizas en 
zonas rurales, en donde el Estado provea semillas para 
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promover el autoconsumo en beneficio de la salud y la 
economía familiar; 
 

II. Promover el establecimiento de huertos familiares de traspatio 
en zonas urbanas; 
 

III. Promover usos alternativos de la caña de azúcar; 
 

IV. Reforzar programas que fortalezcan y apoyen el consumo de 
frutas y verduras; 
 

V. Impulsar el desarrollo de líneas de distribución de alimentos, 
con especial énfasis en frutas y verduras, y 
 

VI. Las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones 
legales y normativas aplicables. 
 

Sección Quinta 
Del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado 
 
Artículo 21. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
tendrá las siguientes atribuciones: 
 

I. Participar en la adecuación de las estrategias de los 
programas asistenciales, en virtud de la problemática evaluada 
y la política estipulada en materia de nutrición para su atención 
a nivel estatal; 
 

II. Consolidar las acciones enfocadas a la reducción de 
azúcares, grasas saturadas y sal en los programas de la 
Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria, 
particularmente en el Programa de Desayunos Escolares y 
alimentos distribuidos en las escuelas; 
 

III. Fortalecer la inclusión de verduras, frutas, leche descremada, 
cereales integrales, leguminosas y agua simple potable en el 
Programa de Desayunos Escolares con los valores 
recomendados para menores de edad, de acuerdo al Plato del 
Bien Comer; 
 

IV. Participar en las capacitaciones impartidas por las autoridades 
sanitarias en relación a preparación higiénica y conservación de 
los alimentos , y 
 

V. Las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones 
legales y normativas aplicables. 
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Sección Sexta 
De la Comisión para la Juventud y el Deporte 

 
Artículo 22. La Comisión para la Juventud y el Deporte tendrá 
a su cargo las siguientes atribuciones: 
 

I. Promover el consumo de alimentos saludables entre la 
población juvenil; 
 

II. Fomentar la salud y el autocuidado, a través de programas 
promocionales que influyan de manera radical en la población 
juvenil; 
 

III. Difundir información acerca de las consecuencias dañinas 
para la salud provocadas por una mala nutrición; 
 

IV. Promover la práctica de diversas actividades deportivas entre 
la población; 
 

V. Fomentar la práctica de deporte como parte de un estilo de 
vida en la población infantil, con la realización de programas 
encaminados en esta materia; 
 

VI. Promover la realización de eventos deportivos y culturales 
para impulsar el desarrollo de actividades físicas e inhibir la 
incidencia del sedentarismo; 
 

VII. Asesorar, en coordinación con la Secretaría de Educación y 
Cultura, a los maestros que impartan la materia de educación 
física con el objeto de proporcionar el mayor conocimiento 
técnico en la materia; 
 

VIII. Impulsar, a través de programas de difusión, la activación 
física como una herramienta idónea para el combate del 
sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta 
alimentaria en la población quintanarroense;  
 

IX. Asignar en las instalaciones deportivas a su cargo, de acuerdo 
a su capacidad presupuestal, personal capacitado para orientar 
a la población que acude a estos lugares para la práctica de 
actividad física, y 
 

X. Las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones 
legales y normativas aplicables. 
 

Sección Séptima 
De los Municipios 

 
Artículo 23. Corresponde a los Municipios: 
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I. Impulsar las acciones de gestión en el rescate y habilitación 

de espacios públicos a su cargo, para la práctica de actividad 
física; 
 

II. Realizar actividades de acceso libre y gratuito en las 
instalaciones deportivas, recreativas y culturales a su cargo; 
 

III. Impulsar, en coordinación con la Secretaria de Salud, las 
acciones derivadas de estrategias encaminadas al autocuidado 
de la salud; 
 

IV. Realizar, en coordinación con las autoridades competentes, 
las gestiones para emitir y actualizar reglamentos para la 
regulación de vendedores ambulantes en los alrededores de las 
escuelas del Municipio; 
 

V. Realizar talleres y reuniones para difundir, informar y capacitar 
a los vendedores ambulantes sobre los alimentos y bebidas con 
alto valor nutricional, con especial énfasis en los que expenden 
alrededor de las instituciones educativas; 
 

VI. Desarrollar e instrumentar planes municipales para la 
prevención del sobrepeso, obesidad y trastornos de la conducta 
alimentaria, en concordancia con el programa estatal; 
 

VII. Impulsar, en coordinación con la Comisión para la Juventud y 
el Deporte, el establecimiento de parque biosaludables; 
 

VIII. Promover en sus oficinas la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable; 
 

IX. Apoyar la organización de ferias con demostraciones de los 
alimentos saludables de la región; 
 

X. Otorgar un distintivo a aquellos establecimientos de alimentos 
que favorezcan la alimentación correcta y el consumo de agua 
simple potable, y 
 

XI. Las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones 
legales y normativas aplicables. 
 

CAPÍTULO V 
Del Programa Estatal de Nutrición y Combate del 

Sobrepeso, Obesidad y Trastornos de la Conducta 
Alimentaria 

 
Artículo 24. El Programa Estatal, será el instrumento principal 
de acción gubernamental en materia de esta Ley. 
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Este Programa Estatal podrá ser incluido como un apartado 
específico en los programas e informes del Poder Ejecutivo. 
 
Artículo 25. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, a través 
de la Secretaría de Salud, formulará el programa estatal y éste 
deberá ser actualizado cuando así se requiera, atendiendo a las 
disposiciones aplicables en la materia. 
 
Artículo 26. La elaboración del programa estatal, atenderá a 
las políticas públicas, lineamientos, estrategias y disposiciones 
que emitan la Secretaría de Salud Federal, la Secretaría de 
Salud del Estado, el Consejo Estatal, las Normas Oficiales 
Mexicanas y demás autoridades en la materia. 
 
Artículo 27. El programa estatal contendrá, cuando menos: 
 

I. Un diagnóstico de la situación estatal en materia de nutrición, 
sobrepeso, obesidad y trastornos de la conducta alimentaria; 
 

II. Estrategias para la prevención, orientación, control y vigilancia 
en materia de nutrición, sobrepeso, obesidad y trastornos de la 
conducta alimentaria; 
 

III. Acciones que promuevan los buenos hábitos alimenticios y la 
importancia de la realización de actividad física en la población 
del Estado, con la finalidad de combatir la desnutrición, el 
sobrepeso, la obesidad y los trastornos de la conducta 
alimentaria; 
 

IV. Acciones que promuevan el consumo de alimentos de 
producción regional, procurando, al efecto, la participación de 
las organizaciones campesinas, ganaderas, cooperativas y 
otras organizaciones sociales cuyas actividades se relacionen 
con la producción de alimentos, y 
 

V. Acciones para el control y la vigilancia de la desnutrición, 
sobrepeso, obesidad y trastornos de la conducta alimentaria.  
 

TRANSITORIOS 
 
ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTICULO SEGUNDO. Se abroga la Ley para la Prevención y 
Tratamiento del Sobrepeso, Obesidad y Trastornos de la 
Conducta Alimentaria en el Estado de Quintana Roo, publicada 
en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo de fecha 29 
de octubre de 2010. 
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ARTÍCULO TERCERO. El Consejo Estatal de Nutrición y 
Combate del Sobrepeso, Obesidad y Trastornos de la Conducta 
Alimentaria deberá instalarse dentro de los 60 días siguientes a 
la entrada en vigor de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El Consejo Estatal de Nutrición y 
Combate del Sobrepeso, Obesidad y Trastornos de la Conducta 
Alimentaria deberá expedir su Reglamento dentro de los 90 
días posteriores a su instalación. 
 
Por lo anteriormente vertido, los integrantes de estas 
Comisiones de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y 
de Salud y Asistencia Social, nos permitimos someter a la 
consideración de esta Soberanía, los siguientes puntos de: 

 
PRESIDENTE:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Arlet Mólgora 

Glóver. 
 
DIPUTADA ARLET MÓLGORA GLÓVER: 
 

Con el permiso del Presidente de la Mesa Directiva, del 
Vicepresidente y del Secretario. 
 
Estimadas Diputadas y estimados Diputados, colegas de la XIV 
Legislatura de este Honorable Congreso del Estado. 
 
Muy buenas noches. 
 
Es un gusto hacer uso de la palabra en esta importante Sesión, 
en la que se somete a consideración de esta Soberanía, la Ley 
del Fomento para la Nutrición y el Combate a la Obesidad del 
Sobrepeso, la diabetes, y los Trastornos de la Conducta 
Alimentaria. 
 
Es la culminación de una serie de trabajos que emprendimos 
desde inicios de la actual Legislatura, en seguimiento a uno de 
los compromisos más profundos que hemos asumido con la 
sociedad y que han marcado los trabajos de la Comisión de 
Salud y Asistencia Social, que me honro en Presidir. 
 
Estos trabajos contaron con la concurrencia de las Diputadas y 
los Diputados que prácticamente todas las fracciones 
parlamentarias aquí presentes. 
 
Han sido diversas actividades desarrolladas en torno al tema de 
la nutrición, en las que ha participado en todo, el compromiso 
del Poder Ejecutivo, encabezado por su titular el Licenciado 
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Roberto Borge Angulo, a través de la Secretaría de Salud del 
Estado. 
 
De este modo hemos avanzado en los últimos meses, para 
llegar a la integración de la Ley que hoy ponemos a 
consideración de este pleno, cuyo dictamen ha sido aprobado 
en las Comisiones Unidas de Puntos Legislativos y Técnica 
Parlamentarias, así como de la Comisión de Salud y Asistencia 
Social. 
 
Con esta Ley, Quintana Roo contará con el marco legal para 
establecer una política integral en materia de prevención y 
atención de un tema estratégico de salud pública, que impacta 
la vida productiva de las personas y en consecuencia, el 
desarrollo económico de la entidad. 
 
Entre las acciones que nos llevaron a la integración de la 
Iniciativa de Ley, se encuentra  el Foro para la Difusión 
Intercultural de la Estrategia Nacional para la Prevención y 
Control del Sobrepeso, Obesidad y Diabetes, realizado en 
enero del presente año. 
 
Dicho Foro fue un espacio que nos permitió recoger importantes 
propuestas que fueron integradas a la Iniciativa, provenientes 
de diversas instituciones de los tres órdenes de gobierno y de 
los tres poderes del Estado y de organizaciones sociales, 
empresariales y ciudadanas. 
 
Derivado de dicho Foro, esta Legislatura cumplió el compromiso 
de editar la traducción a la lengua Maya de la Estrategia 
Nacional para la Prevención y el Control del Sobrepeso, 
Obesidad y Diabetes, siendo Quintana Roo, la primera entidad 
en traducir dicho ordenamiento en lengua maya. 
 
El interés mostrado hacia las acciones que realizamos en estos 
meses es una muestra de un tema que ha unido en un frente 
común, a diferentes visiones. 
 
Porque unidos, es el único modo de enfrentar con éxito los 
desafíos de un problema que afecta la competitividad de las 
personas y las empresas; el desempeño escolar de las niñas, 
niños y jóvenes; y el desarrollo armónico de la sociedad. 
 
A partir de la presente Ley que hoy se somete a consideración 
de esta Soberanía, Quintana Roo sienta las bases firmes para 
fomentar una nueva cultura de hábitos saludables. 
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Es el techo legislativo estatal, que nos llevará a transformar las 
conductas para una alimentación adecuada y para la activación 
física regular de las personas desde la infancia. 
 
De esta forma, Quintana Roo contribuye con el país, para 
armonizar la legislación de México y los estados con los 
acuerdos internacionales, para erradicar la epidemia global del 
siglo XXI, que representa el sobrepeso y la obesidad. 
 
Aprovecho esta tribuna, para expresar un reconocimiento a las 
dependencias directamente involucradas que participaron y que 
con esta Ley contarán con mayores herramientas para 
fortalecer sus acciones. 
 
Me refiero sin duda a las Secretarías de Salud, de Educación y 
Cultura, del Trabajo y Previsión Social, de Desarrollo 
Agropecuario y Rural, al Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Quintana Roo, la COJUDEQ y por 
supuesto a cada uno de los municipios que integran este bello 
estado de Quintana Roo. 
 
Así como también, al Instituto Quintanarroense de la Mujer, que 
nos permitió fortalecer la visión de género; al ICAT; y a las 
instituciones de educación superior tanto públicas como 
privadas que enriquecieron este trabajo. 
 
A las delegaciones del ISSSTE y del IMSS, también nuestro 
agradecimiento por su valiosa aportación… así como a la 
Dirección General de Promoción de la Salud de la Secretaría de 
Salud del Gobierno de la Federación. 
 
Al Colegio Médico de Quintana Roo, a la Fundación Teletón a 
través del CRIT, Quintana Roo, expresamos igualmente nuestro 
reconocimiento por su participación en esta tarea legislativa. 
 
Reitero en nombre de quienes integramos la Comisión de Salud 
y Asistencia Social, nuestro más amplio agradecimiento al 
Presidente de la Gran Comisión, Diputado José Luis Toledo 
Medina, por el apoyo que siempre nos ha brindado en el largo 
proceso de construcción de estas Iniciativas, que hoy se ve 
concretado. 
 
Y nuestro más profundo reconocimiento a las Diputadas y 
Diputados de las Fracciones Parlamentarias de esta Décimo-
Cuarta Legislatura, por la prioridad que siempre le otorgaron a 
este tema en los trabajos de esta Legislatura, por lo que hoy, la 
podemos someter a la consideración de todos ustedes. 
 
Muchas gracias. 
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DIPUTADA ARLET MÓLGORA GLÓVER: 
 

(Procede a dar lectura a los puntos de dictamen) 
 

D I C T A M E N 
 
Primero: Es de aprobarse en lo general la Iniciativa de Ley de 
Fomento para la Nutrición y el Combate del Sobrepeso, 
Obesidad y Trastornos de la Conducta Alimentaria para el 
Estado de Quintana Roo. 
 
Segundo: Son de aprobarse en lo particular, las modificaciones 
propuestas en los términos del presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 

 
LA COMISIÓN DE PUNTOS LEGISLATIVOS Y TÉCNICA 

PARLAMENTARIA 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS. 

  

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER. 

  

 
DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO. 

  

 
DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS. 

  

 
DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID. 
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LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL 

 
NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. ARLET MÓLGORA GLOVER. 

  

 
DIP. SERGIO BOLIO ROSADO. 

  

 
DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ. 

  

 
DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ. 

  

 
DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER. 

  

 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad en lo general. 
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PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por mayoría en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE EXPIDE LA LEY DE 
FOMENTO PARA LA NUTRICIÓN Y EL COMBATE DEL 
SOBREPESO, OBESIDAD Y TRASTORNOS DE LA 
CONDUCTA ALIMENTARIA PARA EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO. 

 
 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

con Minuta de Decreto por el que la Honorable décimo cuarta 
Legislatura del Estado determina que el Procedimiento Oral en 
Materia Civil previsto en el Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, entra en 
vigor en el Distrito Judicial de Chetumal, Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 
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SECRETARIO:  (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Justicia 
de esta Honorable XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 33, 35, 43, 111, 
114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales 3, 4, 7, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Quintana 
Roo, nos permitimos someter a su consideración el siguiente 
documento legislativo conforme a los siguientes apartados. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
En Sesión Ordinaria del Primer Periodo del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XIV Legislatura del 
Estado celebrada en fecha treinta de octubre del año dos mil 
catorce, se dio a conocer la solicitud de declaratoria de inicio 
del Procedimiento Oral Civil, en el Distrito Judicial de Chetumal, 
presentado por el Doctor Fidel Gabriel Villanueva Rivero, 
Magistrado Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia y 
Presidente del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, la cual fuera turnada a la Comisión de Justicia para su 
análisis y posterior dictamen. 
 
En ese tenor esta Comisión es competente para realizar el 
estudio, análisis y dictamen del documento propuesto. 
 

CONSIDERACIONES 
 
La oralidad como instrumento y técnica procesal, reviste de 
gran importancia en nuestro actual sistema jurídico mexicano, 
pues en conjunto con una serie de principios complementarios y 
necesarios, como lo son la publicidad, la contradicción, la 
inmediación, la continuidad y la concentración, ha transformado 
de manera significativa la forma en que se substancian los 
procesos judiciales, a tal grado de lograr la reivindicación 
judicial ante la perspectiva ciudadana, por todos los beneficios 
que contrae su implementación. 
 
Esta técnica no excluye en su totalidad a la escritura como 
erróneamente se ha pensado, pues ésta sigue siendo parte 
importante del procedimiento, en su función de preparación y 
documentación de la controversia. Además la oralidad no  
significa solamente llevar a cabo la discusión de forma oral en 
una audiencia, sino que este método va más allá. 
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El proceso oral constriñe distintos postulados que son claros en 
sus beneficios, tales como la concentración de la controversia 
en un único debate, con la celebración de una o de pocas 
audiencias próximas, lo que genera que la justicia se dé de 
manera pronta y expedita.  
 
Así también, otro beneficio es el hecho de que exista identidad 
presencial de quien representa al órgano jurisdiccional en el 
debate, significando con ello que existirá apreciación directa del 
juzgador para con los medios probatorios, lo que sin duda se 
concibe en mayor confianza en la ciudadanía sobre las 
resoluciones que se emitan. 
 
Otras de las múltiples ventajas de la oralidad, que ha 
demostrado la transición de aquellos sistemas procesales 
escritos a orales, como en el caso de México, son: 
 
 Asegura el principio de contradicción, es decir, las partes, 
testigos y peritos pueden confrontar sus dichos de manera 
presencial y son ellos quienes tienen el control ante su 
contraparte, del propio debate; 
 
 Elimina tanta tramitología y burocracia en su substanciación, 
así como también solemnidades innecesarias, lo que sin duda 
genera economía procesal, y 
 
 Con las notificaciones orales se reduce de manera 
significativa el número de diligencias que están inmersos en 
todo procedimiento escrito y disminuyendo con ello la creación 
de expedientes sin fin. 
 
La oralidad es una medida acertada, ya que asegura procesos 
judiciales con mayor transparencia e inmediatez, teniendo 
aceptación general de los operadores jurídicos y de la sociedad 
al solventar sus necesidades. 
 
Aunado a la oralidad, existe un principio que lo refuerza, siendo 
éste el principio de publicidad, consistente en que los debates 
deben tener lugar en una audiencia pública, a la cual toda 
persona puede asistir, con las salvedades para la materia 
familiar.  
 
La inmediación es una característica directa del juzgador, pues 
con ella se garantiza que éste deba estar presente en todas las 
audiencias a efecto de poder palpar de manera directa los 
argumentos que debatan las partes, es decir, que puedan 
ejercer los principios de contradicción e igualdad de partes, y 
con ello el juzgador emita una resolución apegada a la justicia. 
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Por su parte, los principios de continuidad y concentración, 
permiten la actuación simultánea de todos los sujetos 
procesales, juzgador, actor y demandado, y con ello se logra 
que las etapas procesales se lleven a cabo de manera continua 
y sean valoradas de forma integral las pruebas que se ofrezcan 
por las partes, alejando la posibilidad de que el juez desvíe la 
atención en otro sentido. 
 
En concordancia con la transición de la oralidad procesal en 
nuestro país, el Estado de Quintana Roo ha instaurado juicios 
orales en diversas materias, tales como la materia familiar, civil 
y, por supuesto la materia penal.  
 
Lo anterior ha generado que el Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo sea objeto de transformación y evolución 
constante, propiciando el establecimiento y operatividad de 
nuevos espacios jurisdiccionales y capacitación de los 
operadores judiciales, quienes enfrentarán los retos en materia 
de impartición de justicia.  
 
Es así, que a partir del año dos mil trece, se instauró por 
primera vez el procedimiento oral en materia civil en nuestra 
Entidad. Este procedimiento nace con el firme propósito de 
brindar respuesta por parte del Estado al reclamo social del 
acceso a una justicia más pronta y expedita, cuyos principios 
estén asentados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
El procedimiento oral en materia civil se rige en nuestro Estado 
por los principios de publicidad, igualdad, inmediación, 
contradicción, continuidad y concentración, antes mencionados, 
y que sin duda son principios inherentes a este tipo de 
procedimiento. 
 
El procedimiento oral civil se substancia, en una primera etapa, 
por un juez de instrucción, que se encarga de recibir las 
demandas, sus contestaciones o reconvenciones, así como los 
medios probatorios que ofrecieren las partes litigiosas para la 
fijación de la litis. Concluido lo anterior, es tarea de un juez oral, 
disponer de la admisión y desahogo de las pruebas, escuchar 
los argumentos conclusivos de las partes y resolver en definitiva 
la controversia.  
 
Este procedimiento varía en mucho en la forma de recepción y 
desahogo de las pruebas con el sistema procesal tradicional 
escrito, pues estas etapas se llevan a cabo ante la presencia 
indelegable del juez oral, quedando constancia de todo lo 
actuado en registros de audio y video.  
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El procedimiento oral en materia civil fue implementado con 
base en lo dispuesto en el Decreto 304 publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo de fecha treinta 
de agosto de dos mil trece, en el cual la Honorable XIII 
Legislatura consideró, una vez establecida la eficacia de los 
juicios orales familiares, instaurar este mecanismo jurisdiccional 
en procedimientos del orden civil, con sus debidas 
particularidades. 
 
En ese sentido, las controversias que se someten a 
substanciación oral en la materia civil son: los medios 
preparatorios a juicio oral; el juicio de desahucio; el juicio 
hipotecario; la jurisdicción voluntaria de información ad 
perpetuam y las tercerías.  
 
La instauración del procedimiento oral en materia civil, se ha 
llevado a cabo de manera progresiva en nuestra Entidad, de 
conformidad con lo establecido en el propio artículo tercero 
transitorio del Decreto 304 expedido por la XIII Legislatura. 
 
Bajo ese esquema, los Distritos Judiciales de Cozumel y 
Cancún ya han iniciado la implementación del procedimiento 
oral en esta materia, de conformidad con el artículo tercero 
transitorio del Decreto 304 de la XIII Legislatura, así como el 
punto único del apartado primero del Decreto 147 emitido por 
esta XIV Legislatura, el cual ha sido publicado en el Periódico 
Oficial del Estado en fecha veinticuatro de octubre del presente 
año, que mencionan: 
 
DECRETO NÚMERO 304 EXPEDIDO POR LA XIII 
LEGISLATURA DEL ESTADO. 
 
“Tercero. Los procedimientos orales en materia civil 
establecidos en las fracciones VI al IX del artículo 892 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, que prevé las reformas contenidas 
en el presente Decreto, entrarán en vigor de manera gradual y 
preferentemente en los siguientes Distritos Judiciales y 
conforme a la siguiente calendarización:  
 
a) En el Distrito Judicial de Cozumel, hasta el día diecisiete del 
mes de marzo de 2014.  
 
b) En el Distrito Judicial de Solidaridad, hasta el día diecisiete 
de noviembre de 2014.  
 
c) DEROGADO. P.O. 24 OCTUBRE 2014 
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d) En los restantes Distritos Judiciales de la entidad, hasta 
el diecisiete de marzo de 2016.  
 
Cuando de forma extraordinaria a lo previsto en el calendario 
antes citado, el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, considere que existen las condiciones necesarias para 
la implementación de las reformas en alguno de los distritos 
judiciales del Estado, en alguna fecha previa a las establecidas 
en el calendario referido, la Legislatura del Estado o en su caso, 
la Diputación Permanente, previa comunicación que le formule 
el Consejo de la Judicatura del Estado, emitirá la Declaratoria, 
que se publicará en el Periódico Oficial del Estado, en la que se 
señale expresamente que el procedimiento oral en materia civil 
contenido en el presente Decreto, se aplicará en el Distrito o 
Distritos Judiciales a que se contraiga la comunicación antes 
referida.” 
 
DECRETO NÚMERO 147 EXPEDIDO POR LA XIV 
LEGISLATURA DEL ESTADO. 
 
“ÚNICO. Los Procedimientos Orales en materia Familiar y 
Civil previstos en el Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, entran en vigor en 
el Distrito Judicial de Cancún, con cabecera en la ciudad del 
mismo nombre, el cual comprende la circunscripción territorial 
del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo y la 
Zona Continental del Municipio de Isla Mujeres del Estado de 
Quintana Roo, cuando el presente Decreto se publique en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.” 
 
De lo planteado, es de observarse que en el artículo tercero 
transitorio inciso d), están considerados los demás distritos 
judiciales, para que en ellos entre en vigor el procedimiento oral 
civil hasta el diecisiete de marzo de agosto del año dos mil 
dieciséis. Dentro de estos distritos judiciales, se encuentra de 
manera implícita el Distrito Judicial de Chetumal. Por cuanto 
hace al decreto 147 emitido por esta legislatura, se observa que 
el mismo ya ha entrado en vigencia desde el momento de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
 
En el artículo tercero transitorio del Decreto 304 ya referido, se 
plantea que cuando de forma extraordinaria a lo previsto en la 
calendarización antes señalada, el Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado considere que existen las condiciones 
necesarias para la implementación de las reformas en alguno 
de los distritos judiciales del Estado, en alguna fecha previa a 
las establecidas en el calendario referido, se deberá formular 
una comunicación a la Legislatura de dicha situación a efecto 
de que ésta emita la declaratoria para que, previa publicación 



Sesión 18 del 04  de  noviembre  de 2014                        Diario de los Debates 74 
 

 

en el Periódico Oficial del Estado, se dé inicio en el distrito 
judicial que corresponda al procedimiento oral en la materia 
civil. 
 
Es por ello, que en atención a dicho artículo transitorio, el 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, a través 
de su Presidente, el Magistrado Fidel Gabriel Villanueva Rivero, 
ha tenido a bien solicitar a esta Honorable XIV Legislatura, 
emita la declaratoria de inicio del procedimiento oral civil en el 
Distrito Judicial de Chetumal, puesto que ya se cuenta con la 
infraestructura material y el recurso humano debidamente 
capacitado para enfrentar e implementar este nuevo esquema. 
 
Por lo tanto, los que dictaminamos consideramos acertado 
emitir un decreto en el que se establezca el inicio del 
procedimiento oral en la materia civil en el Distrito Judicial de 
Chetumal, con el objeto de dar puntual cumplimiento a lo 
establecido en el artículo tercero transitorio del Decreto 304 de 
la XIII Legislatura y con ello, contribuir en la implementación de 
los procesos judiciales bajo el esquema de la oralidad. 
 
Por otra parte, de una lectura integral de la solicitud que se 
analiza, es de observarse que la misma no contiene una fecha 
cierta a efecto de que establezca el inicio del procedimiento oral 
en materia civil, sino únicamente menciona en su punto único, 
lo siguiente: “ÚNICO. Emita Declaratoria de inicio de 
Procedimiento Oral Civil, en el Distrito Judicial de Chetumal, a 
partir de su publicación en el Periódico Oficial del Estado, toda 
vez, como ya fue mencionado, se cuenta con las condiciones 
necesarias para su implementación”. 
 
En ese sentido, los diputados que integramos esta Comisión 
dictaminadora coincidimos en establecer como fecha de 
entrada en vigor del procedimiento oral civil para el Distrito 
Judicial de Chetumal, el día en que sea publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el decreto que al 
efecto emita la H. XIV Legislatura, tomando en consideración 
que dentro de los argumentos que se vierten en la solicitud de 
análisis, se menciona que dicho Distrito Judicial de Chetumal ya 
se encuentra preparado con todos los recursos materiales, 
físicos y humanos necesarios.  
 
Por todo lo antes argumentado, esta Comisión de Justicia 
siendo partícipe directa de la implementación de los procesos 
judiciales orales en el Estado, considera conveniente atender y 
aprobar la solicitud remitida por el Presidente del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, con el firme propósito 
de continuar fomentando el avance de nuestro marco jurídico 
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estatal a través de la instauración de juicios orales que 
redunden en una eficaz impartición de justicia. 
 
En consecuencia, nos permitimos someter a la consideración 
de este Honorable Pleno Legislativo la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE LA H. XIV 
LEGISLATURA DEL ESTADO DETERMINA QUE EL 
PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA CIVIL, PREVISTO EN 
EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, ENTRA 
EN VIGOR EN EL DISTRITO JUDICIAL DE CHETUMAL, 
QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO. La H. XIV Legislatura del Estado determina que el 
Procedimiento Oral en materia Civil, previsto en el Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, entra en vigor en el Distrito Judicial de Chetumal, 
Quintana Roo, de la siguiente manera: 
 
El Procedimiento Oral en materia Civil, previsto en el Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, entra en vigor en el Distrito Judicial de Chetumal, 
con cabecera en la ciudad del mismo nombre, el cual 
comprende la circunscripción territorial del Municipio de Othón 
P. Blanco y Bacalar del Estado de Quintana Roo, cuando el 
presente Decreto se publique en el Periódico Oficial del Estado 
de Quintana Roo. 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
Por lo todo lo expuesto, nos permitimos someter a su 
consideración el siguiente punto de: 
 

DICTAMEN 
 
ÚNICO. Es de aprobarse la solicitud de declaratoria de inicio del 
Procedimiento Oral Civil, en el Distrito Judicial de Chetumal, 
presentado por el Doctor Fidel Gabriel Villanueva Rivero, 
Magistrado Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia y 
Presidente del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado, en los términos expuestos en el presente dictamen. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
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DE QUINTANA ROO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  
 

LA COMISIÓN DE JUSTICIA. 
 

 
SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 

 
 

 
 

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  
 

 
Dip. Sergio Bolio Rosado. 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona. 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez. 
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SECRETARIO:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 
sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 

 

SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por unanimidad en lo general. 

 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 
 Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputado Secretario, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
SECRETARIO:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad en lo particular. 
 
PRESIDENTE: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE DETERMINA QUE EL 
PROCEDIMIENTO ORAL EN MATERIA CIVIL PREVISTO EN 
EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, ENTRA 
EN VIGOR EN EL DISTRITO JUDICIAL DE CHETUMAL, 
QUINTANA ROO. 

 
 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
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SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

por el que la Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, determina la reelección de la Licenciada Marisol 
Balado Esquiliano, como Consejera Ciudadana del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Justicia 
de esta H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 35, 43, 114 y 
115 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los 
numerales 3, 4, 7, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración el 
presente documento legislativo conforme a los siguientes 
apartados. 
 

ANTECEDENTES 
 
En Sesión número 17 del Primer Periodo Ordinario del Segundo 
Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del 
Estado de fecha treinta de octubre de dos mil catorce, se dio a 
conocer la solicitud de reelección en el cargo presentada por la 
Licenciada Marisol Balado Esquiliano, Consejera Ciudadana del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo; siendo turnado dicho asunto por el Presidente de 
la Mesa Directiva en funciones a la Comisión de Justicia, con 
fundamento en lo que establece el artículo 111 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo. 
 
En este tenor, esta Comisión es competente para realizar el 
estudio, análisis y dictamen de la solicitud señalada.  

 
CONSIDERACIONES 

 
El Consejo de la Judicatura del Estado, es un órgano del Poder 
Judicial encargado de la administración, vigilancia, disciplina y 
carrera judicial del Poder Judicial del Estado, con excepción de 
los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia, el cual 
repercute significativamente en el funcionamiento del Poder 
Judicial, pues a través del puntual ejercicio de sus atribuciones 
asegura las condiciones necesarias para que la función 
jurisdiccional sea pronta, completa e imparcial, tal y como lo 
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mandata nuestra Constitución Federal, por lo que es indudable la 
importancia de su actuación. 
 
Respecto de la actuación de este tipo de órganos, la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
establece que ninguna función administrativa que se ejerza 
para hacer operacional la función jurisdiccional puede pasar por 
alto los principios constitucionales de independencia e 
imparcialidad, ya que de otro modo podrían producir una 
afectación al artículo 116, fracción III, constitucional, y por 
consiguiente al 17, que consagra la garantía de acceso a la 
jurisdicción por parte de los gobernados. 3 
 
Por tal razón, en aras de fortalecer la actuación del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, 
esta H. XIV Legislatura a través de los decretos número 134 y 
145 publicados en el Periódico Oficial de fecha doce de 
septiembre y nueve de octubre ambos del dos mil catorce, 
reformó y adicionó diversas disposiciones a la Constitución 
Política y la Ley Orgánica del Poder Judicial, ambas del Estado 
de Quintana Roo. 
  
De dichas reformas, destaca establecer a nivel constitucional 
que la función de los Consejeros que integran el Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial, en virtud de hacer operacional la 
función jurisdiccional, gozan de los principios de independencia e 
imparcialidad. 
 
Asimismo, la posibilidad de reelección de los Consejeros 
Ciudadanos, por una sola vez, para un periodo de igual duración, 
por parte de la Legislatura del Estado o la Diputación 
Permanente en los recesos de ésta. 
 
Es así, que en apego a estas disposiciones constitucionales y 
legales la Licenciada Marisol Balado Esquiliano presentó 
solicitud de reelección en el cargo de Consejera Ciudadana del 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo, siendo en términos del artículo 114 Ter de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado y del artículo 110 quinto 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, la Comisión de Justicia quien está facultada 
para dictaminar si aún satisface los requisitos establecidos en el 
artículo 101 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, y su desempeño integral; y la 
Legislatura quien está facultada para determinar dicha 

                                                           
3 CONSEJOS DE LA JUDICATURA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. SU ACTUACIÓN DEBE 
RESPETAR LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES DE LA FUNCIÓN JURISDICCIONAL. Época: 
Novena. Registro: 165848. Tesis: Jurisprudencia. Instancia: Pleno. Materia: Constitucional. 
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reelección, con el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes.  
 
Se transcribe el artículo 101 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.  
 
ARTÍCULO 101.- Para ser Magistrado del Tribunal 
Superior de Justicia, se requiere:  
 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y ciudadano 
quintanarroense, en ejercicio de sus derechos políticos 
y civiles;  
II. No tener menos de treinta y cinco años de edad el 
día de la designación.  
III. Poseer el día de la designación, con antigüedad 
mínima de diez años, título profesional de Licenciado 
en Derecho y Cédula Profesional, expedido por la 
autoridad o institución legalmente facultada para ello.  
IV. Gozar de buena reputación, y no haber sido 
condenado por delito que amerite pena corporal de 
más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, 
fraude, falsificación, abuso de confianza, peculado y 
cualquier otro que lastime seriamente la buena fama en 
el concepto público, lo inhabilitará para el cargo, 
cualquiera que haya sido la pena.  
V. Haber residido en el Estado durante los diez años 
anteriores al día de la designación.  
VI. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro 
de algún culto religioso, a menos que se haya separado 
cinco años anteriores a la fecha de su designación, y  
VII. No haber sido Gobernador, Secretario de 
Despacho o su equivalente, Procurador General de 
Justicia, Senador, Diputado Federal o Local, ni 
Presidente Municipal, durante el año previo al día de su 
designación.  
 
Los nombramientos de los Magistrados deberán recaer 
preferentemente entre aquellas personas que hayan 
servido con eficiencia, capacidad y probidad en la 
impartición de justicia o que se hayan distinguido por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica.  
 
De tal forma, los Diputados integrantes de esta Comisión de 
Justicia procedemos a verificar si la Licenciada Marisol Balado 
Esquiliano aún reúne los requisitos antes señalados, de la 
documentación que presentara a esta H. XIV Legislatura del 
Estado y que se relaciona a continuación. 
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 Copia certificada del acta de nacimiento con número de folio 
0902194, expedida por la Oficialía Central del Registro Civil de 
Chetumal, Quintana Roo; en la que consta como fecha de 
nacimiento el día 27 de enero de 1962; 
 
 Copia certificada del título de Licenciado en Derecho, 
expedido por la Universidad Nacional Autónoma de Yucatán, en 
la Ciudad de Mérida, Yucatán el 26 de octubre de 1992; 
 
 Copia certificada de cédula profesional número 1762950, 
expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública en la Ciudad de México, Distrito 
Federal el 14 de diciembre de 1992; 
 
 Carta de recomendación del Licenciado Harley Sosa Guillén, 
Presidente de la Comisión de los Derechos Humanos del 
Estado de Quintana Roo, el cual manifiesta que el perfil de los 
consejeros ciudadanos debe atender a los criterios de 
compromiso, responsabilidad, honradez y profesionalismo y 
que por ello recomienda ampliamente a la Licenciada Marisol 
Balado Esquiliano, quien es una reconocida jurista con alto 
compromiso social;  
 
 Carta de recomendación de la Licenciada Carmen Nicolás 
Ramírez, Notario Público número 38 del Estado de Quintana 
Roo, la cual manifiesta que la Licenciada Marisol Balado 
Esquiliano se ha destacado por gozar de buena fama en el 
concepto público, por su amplia y reconocida experiencia en 
materia jurídica, por un desempeño basado en la honorabilidad, 
la eficacia, la ética, el profesionalismo y el compromiso 
fehaciente y permanente en el desarrollo de sus labores;  
 
 Carta de recomendación del Licenciado Edgar Aguilar Padilla, 
vocal integrante de la H. Junta Directiva de la Universidad de 
Quintana Roo, el cual manifiesta que la Licenciada Marisol 
Balado Esquiliano es una quintanarroense destacada, 
profesionista formal y estudiosa del derecho, así como una mujer 
comprometida con la institucionalidad, el trabajo y los valores de 
la legalidad; 
 
 Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección General de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de 
Quintana Roo;  
 
 Constancia de no inhabilitación expida por la Secretaría de la 
Gestión Pública; 
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 Constancia de residencia expedida por la Secretaría General 
del Ayuntamiento de Othón P. Blanco, en la que se hace constar 
que la interesada reside en dicho Municipio desde hace 52 años, 
y 
 
 Cartas bajo protesta de decir verdad en el que manifiesta no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto 
religioso y no haber sido Gobernador, Secretario de Despacho o 
su equivalente, Procurador General de Justicia del Estado, 
Senador, Diputado Federal o Local, ni Presidente Municipal, 
durante el año previo al de su designación. 
 
De las documentales presentadas esta Comisión de Justicia 
hace constar que la Licenciada Marisol Balado Esquiliano aún 
satisface los requisitos previstos en el artículo 101 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, toda vez que acredita ser mexicana por nacimiento y 
ciudadana quintanarroense en ejercicio de sus derechos 
políticos y civiles; que es mayor de treinta y cinco años; que 
posee la antigüedad mínima de diez años de su título y cédula 
profesional; que goza de buena reputación y no ha sido 
condenada por delito que amerite pena corporal de más de un 
año de prisión o por los delitos de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza, peculado y cualquier otro que lastime 
seriamente la buena fama en el concepto público; que ha 
residido en el Estado durante los diez años anteriores a la 
presentación de su solicitud; que no pertenece al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto religioso, y que no ha 
sido Gobernador, Secretario de Despacho o su equivalente, 
Procurador General de Justicia, Senador, Diputado Federal o 
Local, ni Presidente Municipal, durante el año previo al día de su 
solicitud.  
 
Cabe señalar que aunque no se trata de un requisito establecido 
en el artículo 101 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, la interesada anexó su curriculum 
vitae, donde se puede observar su destacada trayectoria en el 
ámbito público, la cual se describe a continuación: 
 
- Secretaria proyectista de sentencias en los juzgados primero y 
segundo familiar del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo 
(Septiembre 1987 a septiembre 1988); 
 
- Jefa del Departamento de servicios jurídicos de la Dirección 
General de Servicios Coordinados de Educación Pública del 
Gobierno Federal en el Estado de Quintana Roo (Septiembre 
1988 a septiembre 1990); 
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- Directora de Participación Ciudadana del H. Ayuntamiento de 
Othón P. Blanco, Quintana Roo (Septiembre 1990 a marzo 
1993); 

 
- Directora de la Mesa Especializada en asuntos inmobiliarios 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado con base en 
Cancún, Quintana Roo (Mayo 1993 a julio 1993); 

 
- Subprocuradora General de Justicia en la Zona Norte de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Quintana Roo 
(Julio 1993 a enero 1995); 
 
- Directora de Gobierno del H. Ayuntamiento de Benito 
Juárez, Quintana Roo (Abril 1996 a agosto 1996); 

 
- Directora de Participación Ciudadana del H. Ayuntamiento 
Benito Juárez, Quintana Roo (Agosto 1996 a octubre 1997); 

 
- Procuradora ciudadana en el H. Ayuntamiento de Benito 
Juárez, Quintana Roo (Octubre 1997 a abril 1999) 

 
- Directora de Apoyo Jurídico de la X Legislatura del Congreso 
del Estado de Quintana Roo (Abril 2002 a abril 2004); 

 
- Titular de la Notaría Pública número 40 en el Estado de 
Quintana Roo (Marzo 2005 a febrero 2011); 

 
- Subsecretaria de Desarrollo Político de la Secretaría de 
Gobierno del Estado (Abril 2006 a enero 2009); 

 
- Consejera Ciudadana del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Quintana Roo (Enero 2010). 
   
Ahora bien, procedemos a verificar si la Licenciada Marisol 
Balado Esquiliano durante el cargo se ha desempeñado con 
independencia, imparcialidad, objetividad, honestidad y 
eficiencia, de la documentación que presentara a esta H. XIV 
Legislatura del Estado y que se relaciona a continuación: 
 
 Copia certificada de los siguientes Acuerdos Generales 
emitidos por el Consejo de la Judicatura a partir del 27 de enero 
de 2010 al 27 de agosto de 2014, en los cuales intervino: 
 

NÚMERO ACUERDO SESIÓN 
01/2010 Se decreta cambio de domicilio del órgano jurisdiccional del 

distrito judicial de José María Morelos, Quintana Roo. 
27-Ene-2010 

02/2010 Se establecen los lineamientos para la publicación de las 
sentencias dictadas por los órganos jurisdiccionales sujetos a la 
vigilancia del Consejo de la Judicatura, así como las dictadas 
en contra de los funcionarios del Poder Judicial del Estado por 

10-Feb-2010 
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la contraloría interna. 
03/2010 Mediante el cual se publica el padrón de peritos que podrán 

actuar ante los órganos del Poder Judicial del Estado. 
11-Feb-2010 

04/2010 Se habilita a los jueces de ejecución para adolescentes para 
que sin menoscabo de sus funciones, actúen como jueces de 
adolescentes. 

23-Jun-2010 

05/2010 Se autoriza la inclusión en el padrón de peritos del Poder 
Judicial del Estado, para el año 2010, al ciudadano Francisco 
Javier Villareal Escobedo. 

23-Jun-2010 

06/2010 Se decreta el cambio de domicilio de la delegación de justicia 
alternativa del distrito judicial de Solidaridad. 

23-Jun-2010 

 
NÚMERO ACUERDO SESIÓN 
01/2011 Mediante el cual se publica el padrón de peritos del año 2011, 

quienes podrán actuar ante los órganos del Poder Judicial del 
Estado. 

12-Ene-2011 

02/2011 Se decreta el cambio de domicilio del juzgado para 
adolescentes y del juzgado de ejecución de justicia para 
adolescentes, con sede en el distrito judicial de Cancún, 
Quintana Roo. 

18-May-2011 

03/2011 Se crean los juzgados de ejecución del Poder Judicial del 
Estado de Quintana Roo. 

18-May-2011 

04/2011 Se crea, en el distrito judicial de Chetumal, el juzgado familiar 
oral del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo. 

13-Jul-2011 

05/2011 Se publica el padrón de peritos que podrán actuar ante los 
órganos del Poder Judicial del Estado (2012). 

13-Dic-2011 

 
NÚMERO ACUERDO SESIÓN 
01/2012 Se emite el reglamento de la Visitaduría Judicial del Consejo de 

la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo. 
30-Mar-2012 

02/2012 Por el que se crean los juzgados tercero, quinto y sexto de 
primera instancia en materia penal. 

24-Abr-2012 

03/2012 Relativo al cambio de domicilio del juzgado de ejecución de 
sentencias con sede en la ciudad de Cancún, Quintana Roo. 

14-Jun-2012 

04/2012 Relativo a la especialización por materia de los juzgados civiles 
de primera instancia y creación de juzgados mercantiles de 
primera instancia en el distrito judicial de Cancún. 

20-Jun-2012 

05/2012 Relativo a la especialización por materia de los juzgados civiles 
de primera instancia y creación de juzgados mercantiles de 
primera instancia en el distrito judicial de Solidaridad. 

21-Jun-2012 

06/2012 Se declara la competencia de los Juzgados penales de primera 
instancia y mixtos de primera instancia que conozcan de la 
materia penal, así como de los juzgados de ejecución de 
sentencias del Estado de Quintana Roo relativo a los procesos 
penales a que se refiere el artículo 474 de la Ley General de 
Salud (narcomenudeo). 

11-Jul-2012 

07/2012 Se decreta el cambio de domicilio del Instituto de la Defensoría 
Pública del Estado de Quintana Roo, con sede en la ciudad de 
Chetumal, Quintana Roo. 

02-Ago-2012 

08/2012 Relativo al domicilio que tendrán los juzgados tercero, quinto y 
sexto de primera instancia en materia penal. 

13-Ago-2012 

09/2012 Relativo al domicilio que tendrán los juzgados primero, segundo 
y tercero mercantil de Primera Instancia en el Distrito Judicial 
de Cancún.   

19-Sep-2012 

10/2012 Relativo a la creación de la oficialía de partes común, recepción 
y distribución de asuntos en los juzgados mercantiles de 

27-Sep-2012 
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primera instancia en el distrito judicial de Cancún. 
11/2012 Por el que se fusiona el juzgado segundo familiar de primera 

instancia del distrito judicial de Chetumal Quintana Roo, al 
juzgado primero familiar de primera instancia del distrito judicial 
de Chetumal Quintana Roo. 

31-Oct-2012 

12/2012 Por el que se establece el arancel de pago para peritos, cuyos 
honorarios corresponden sufragar al Poder Judicial del Estado. 

08-Nov-2012 

 
NÚMERO ACUERDO SESIÓN 
01/2013 Relativo al calendario de visitas a los juzgados de primera 

instancia y de paz del Estado. 
18-Ene-2013 

02/2013 Se publica el padrón de peritos que podrán actuar ante los 
órganos del Poder Judicial del Estado. 

01-Feb-2013 

03/2013 Se determina el turno de los expedientes pares e impares, de 
manera equitativa, a los jueces orales del juzgado familiar oral 
de primera instancia del distrito judicial de Chetumal. 

28-Feb-2013 

04/2013 Relativo al calendario de visitas a los juzgados de primera 
instancia del Estado. 

15-Abr-2013 

05/2013 El juzgado de paz del distrito judicial de Lázaro Cárdenas, con 
cabecera en la ciudad de Kantunilkin, se convierte a juzgado 
mixto de primera instancia, con jurisdicción en el municipio de 
Lázaro Cárdenas. 

10-May-2013 

06/2013 Se determina el cambio de domicilio del centro de convivencia 
familiar supervisada, con sede en la ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo. 

10-May-2013 

07/2013 Relativo a la especialización en la materia civil y mercantil del 
juzgado civil de primera instancia y creación del juzgado 
familiar de primera instancia en el distrito judicial de Cozumel. 

10-Jun-2013 

08/2013 Se declara la competencia de los juzgados mercantiles de 
primera instancia y juzgados civiles de primera instancia que 
conozcan de la materia mercantil, en relación al decreto que 
reformó, adicionó y derogó diversas disposiciones del código 
de comercio, en materia de juicios orales mercantiles. 

27-Jun-13 

09/2013 Relativo al calendario de visitas a los juzgados de primera 
instancia del Estado. 

12-Jul-2013 

10/2013 Se crea, en el distrito judicial de Cozumel, el juzgado familiar 
oral del Poder Judicial del Estado. 

14-Ago-2013 

11/2013 Se modifica el acuerdo general 03/2013, para determinar el 
turno de los expedientes a los jueces orales del juzgado 
familiar oral de primera instancia del distrito judicial de 
Chetumal. 

23-Ago-2013 

12/2013 Se determina el cambio de domicilio del juzgado familiar oral 
de primera instancia del distrito judicial de Chetumal y del 
Juzgado interno del Poder Judicial del Estado. 

23-Ago-2013 

13/2013 Se crea una administración de gestión judicial para los 
juzgados civil, familiar y mercantil de primera instancia del 
Distrito Judicial de Solidaridad. 

23-Ago-2013 

14/2013 Se determina el cambio de domicilio del juzgado tercero penal 
de primera instancia del distrito judicial de Chetumal. 

6-Sep-2013 

15/2013 Relativo a la especialización por materia del juzgado civil de 
primera instancia y creación del juzgado mercantil de primera 
instancia en el distrito judicial de Chetumal. 

12-Sep-2013 

16/2013 Se modifica el acuerdo general 02/2005, para establecer que la 
unidad de vinculación del Poder Judicial, como órgano del 
Consejo de la Judicatura, dejara de estar a cargo de la 
contraloría interna. 

12-Sep-2013 
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17/2013 Se determina que las solicitudes de información que se 
requiera por mandato de Juez Competente, dirigido a las 
autoridades del Instituto Federal Electoral, se hará a través de 
medios electrónicos, empleando para tal efecto los correos 
oficiales que se determinen previamente. 

01-Oct-2013 

 
NÚMERO ACUERDO SESIÓN 
01/2014 Relativo al calendario de visitas a los juzgados de primera 

instancia, de paz del Estado, así como demás órganos 
administrativos o jurisdiccionales. 

13-Ene-14 

02/2014 Se publica el padrón de peritos del año 2014, quienes podrán 
actuar ante los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial del 
Estado. 

03-Ene-2014 

03/2014 Por el que se crea la administración de gestión judicial para el 
juzgado familiar de primera instancia del distrito judicial de 
Solidaridad. 

10-Feb-14 

04/2014 Se determina el cambio de domicilio de los Juzgados segundo 
y tercero mercantil de primera instancia del distrito judicial de 
Cancún. 

21-Feb-2014 

05/2014 Se determina el cambio de domicilio de la dirección estatal del 
centro de justicia alternativa y la delegación de Othón P. 
Blanco. 

06-Mar-2014 

06/2014 Se determina la competencia de los juicios orales civiles en el 
Distrito Judicial de Cozumel. 

13-Mar-2014 

07/2014 Se crea la administración de gestión judicial para los juzgados 
segundo y tercero mercantil de primera instancia del distrito 
judicial de Cancún. 

13-Mar-14 

08/2014 Se crea el juzgado itinerante de primera instancia en las 
materias civil, familiar y mercantil. 

14-Abr-2014 

09/2014 Se crean los juzgados de control y tribunales de juicio oral 
penal de primera instancia del distrito judicial de Chetumal. 

15-May-2014 

10/2014 Creación del juzgado segundo civil de primera instancia del 
distrito judicial de Solidaridad. 

17-Jun-2014 

11/2014 Creación de la administración de gestión judicial para los 
juzgados primero y segundo familiar de primera instancia del 
Distrito Judicial de Cancún. 

03-Jul-2014 

12/2014 Se determina el cambio de domicilio de los juzgados primero y 
segundo familiar de primera instancia del distrito judicial de 
Cancún. 

07-Jul-2014 

13/2014 Se determina el cambio de domicilio de los Juzgados primero, 
segundo, tercero y cuarto penal de primera instancia del 
distrito judicial de Cancún. 

07-Jul-2014 

14/2014 Mediante el cual el juzgado de paz del distrito judicial de José 
María Morelos, con cabecera en la ciudad de José maría 
Morelos, se convierte a Juzgado Mixto de primera instancia, 
con jurisdicción en el Municipio de José María Morelos. 

14-Ago-2014 

15/2014 Calendario de visitas a los juzgados de primera instancia, de 
paz del Estado, así como demás órganos administrativos o 
jurisdiccionales. 

27-Ago-2014 

 
 Copia certificada de las siguientes actas ordinarias de las 
sesiones del Consejo de la Judicatura, con su asistencia: 
 
- Año 2010: 27 de enero; 4, 10, 18 y 24 de febrero; 3, 10, 17, 24 
y 30 de marzo; 7, 14 y 21 de abril; 6, 12, 19 y 26 de mayo; 2, 9, 
16, 23 y 30 de junio; 7 y 14 de julio; 5, 11, 18 y 25 de agosto; 1, 
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8, 20 y 29 de septiembre; 5, 14, 18 y 28 de octubre; 10, 17, 23 y 
30 de noviembre; 8 y 16 de diciembre. 
 
- Año 2011: 12, 20 y 26 de enero; 2, 10, 16 y 23 de febrero; 2, 
11, 16, 24 y 30 de marzo; 6, 13, 19 y 27 de abril; 4, 11, 18, 25 y 
31 de mayo; 8, 14, 21 y 29 de junio; 6 y 13 de julio; 3, 12, 18 y 25 
de agosto; 1, 7, 14 y 28 de septiembre; 6, 11, 20 y 27 de octubre; 
9, 17 y 25 de noviembre; 1 y 12 de diciembre. 
 
- Año 2012: 9 y 25 de enero; 9, 16 y 27 de febrero; 8, 16 y 30 de 
marzo; 4, 17, 24 y 30 de abril; 16, 25 y 31 de mayo; 5, 14, 21 y 
27 de junio; 11 de julio; 2, 13 y 21 de agosto; 5, 12, 19 y 24 de 
septiembre; 3, 10, 18, 25 y 31 de octubre; 8, 15 (2), 21 y 30 de 
noviembre; 5, 14 y 17 de diciembre. 
 
- Año 2013: 10, 18 y 22 de enero; 1, 15 y 28 de febrero; 5 y 22 
de marzo; 2, 10 y 15 de abril; 2, 10, 17 y 28 de mayo; 5, 10, 20 y 
27 de junio; 9 y 12 de julio; 7, 14 y 23 de agosto; 6 y 12 de 
septiembre; 1, 10, 22 y 30 de octubre; 5, 13 y 26 de noviembre; 
10 de diciembre. 
 
- Año 2014: 13, 22 y 30 de enero; 10 y 21 de febrero; 13 y 21 de 
marzo; 15, 22 y 29 de abril; 9, 15 y 30 de mayo; 6 y 17 de junio; 
7 y 14 de julio; 27 de agosto; 15 de septiembre. 
 
 Copia certificada de las siguientes actas extraordinarias de las 
sesiones del Consejo de la Judicatura, con su asistencia: 
 
- Año 2010: 11 de febrero; 30 de junio; 15 de julio; 5 y 11 de 
agosto; 29 de noviembre; 14, 16 y 22 de diciembre. 
 
- Año 2011: 10, 12 y 25 de enero; 9 de febrero; 24 de junio; 11 y 
15 de julio; 22 y 25 de agosto; 28 y 29 de septiembre; 11 de 
noviembre; 5, 13 y 16 (2) de diciembre. 
 
- Año 2012: 13, 20 (2), 25, 27 y 31 de enero; 9 de febrero; 23 de 
abril; 17, 23 y 30 de mayo; 8, 18, 20, 26 y 29 de junio; 7 y 16 de 
agosto; 5, 12 y 27 de septiembre; 15 y 25 de octubre; 11 de 
diciembre. 
 
- Año 2013: 8 de enero; 6 y 22 de febrero; 8 de marzo; 1, 19 y 
25 de abril; 17 y 30 de mayo; 3 de junio; 15 de julio; 6, 15 y 26 de 
agosto; 20 y 30 de septiembre; 10, 18 y 25 de octubre; 13 (2), 25 
de noviembre; 6 de diciembre. 
 
- Año 2014: 14, 15 y 16 de enero; 18 de febrero; 6 de marzo; 14 
de abril; 3 y 18 de junio; 3, 10 y 14 de julio; 4, 14 y 21 de agosto; 
12 y 22 de septiembre. 
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De una revisión exhaustiva a las actas anteriormente 
relacionadas esta Comisión de Justicia hace constar que la 
Licenciada Marisol Balado Esquiliano durante el cargo se ha 
desempeñado con independencia, imparcialidad, objetividad, 
honestidad y eficiencia, en virtud de su asistencia continua y 
puntual a las sesiones del Consejo de la Judicatura, 
cumpliendo a cabalidad las funciones encomendadas como lo 
son: Supervisar el funcionamiento de los órganos 
jurisdiccionales y las áreas administrativas que integran el 
Poder Judicial, así como el desempeño de sus servidores 
públicos; Establecer la normatividad y los criterios para 
modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y 
procedimientos administrativos internos, así como los de 
servicios al público; Expedir los reglamentos en materia 
administrativa, de carrera judicial, de escalafón y régimen 
disciplinario del Poder Judicial del Estado y todos aquellos 
acuerdos generales que fueren necesarios para el adecuado 
ejercicio de sus atribuciones, entre otras funciones. 
 
Finalmente, procedemos a verificar si la Licenciada Marisol 
Balado Esquiliano durante el cargo se ha desempeñado con 
excelencia y profesionalismo, de la documentación que 
presentara a esta H. XIV Legislatura del Estado y que se 
relaciona a continuación: 
 
 Informe de la Escuela Judicial de su participación en los 
siguientes eventos: 
 
- Maestría en ciencias penales; 
- Curso “Sensibilización a la excelencia en el servicio y 
atención como cultura del trabajo”; 
- Conferencia “Reformas al sistema penal acusatorio y oral”; 
- Conferencia “Los sujetos procesales en el sistema penal 
acusatorio”; 
- Taller “La metodología de las audiencias en el nuevo 
sistema de justicia penal”; 
- Conferencia y presentación del libro “Los sujetos procesales 
en el sistema penal y acusatorio, y 
- Conferencia “La cláusula pro persona y su aplicación 
inmediata”; 
 
 Constancias de formación, capacitación, especialización y 
actualización: 
 
- Constancia de la Comisión Nacional de Tribunales 
Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos y el 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, por su 
participación en la XIII “Reunión Nacional de Consejos de la 
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Judicatura y organismos similares”, celebrada del 28 al 30 de 
abril del año 2010 en la Ciudad Victoria, Tamaulipas; 
 
- Constancia de la Secretaría Técnica del Consejo de 
Coordinación para la implementación del Sistema de Justicia 
Penal, el Poder Judicial del Estado de Yucatán, la Oficina del 
Comisionado para Asuntos de la Judicatura Federal de Canadá 
y la Embajada de Canadá en México, por su participación en el 
“Taller sobre mejores prácticas canadienses en administración 
y gestión de tribunales”, realizado los días 21 y 22 de febrero 
de 2011 en la Ciudad de Mérida, Yucatán; 

 
- Constancia de la Secretaría Técnica del Consejo de 
Coordinación para la implementación del Sistema de Justicia 
Penal, el Poder Judicial del Estado de Yucatán, la Oficina del 
Comisionado para Asuntos de la Judicatura Federal de Canadá 
y la Embajada de Canadá en México, por su participación en el 
“Taller sobre mejores prácticas de la gestión de casos en el 
sistema de justicia penal y tribunales especializados”, realizado 
los días 24 y 25 de febrero de 2011 en la Ciudad de Mérida, 
Yucatán; 

 
-  Constancia del Instituto de Estudios Superiores en Derecho 
Penal, por su participación en el “Congreso Internacional 8 
expositores del Procesalismo Penal Moderno”, celebrado el día 
31 de marzo de 2012 en la Ciudad de Cancún, Quintana Roo; 

 
- Constancia de la Comisión Nacional de Tribunales 
Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos A.C., 
por su participación en la “Segunda Reunión Nacional de 
Jueces, Consejos de la Judicatura, Órganos Administrativos y 
Escuelas Judiciales”, celebrada del 6 al 8 de septiembre de 
2012 en la Ciudad de Mérida, Yucatán; 

 
- Constancia del Instituto de Estudios Judiciales Hernán 
Correa de la Cerda, por su participación en el Programa de 
“Pasantía internacional en reforma procesal penal chilena”, 
realizado desde el 31 de marzo al 11 de abril de 2014, en 
Santiago, Chile, y 

 
- Constancia del Instituto Interamericano de Responsabilidad 
Social y Derechos Humanos, el Instituto de Derechos Humanos 
de la Universidad Nacional de la Plata y la Facultad de 
Ciencias Antropológicas de la Universidad Autónoma de 
Yucatán, por su participación en el curso de alta 
especialización en litigio estratégico, control difuso de la 
convencionalidad y mecanismos internacionales de los 
derechos humanos “Estándares Internacionales en el marco de 
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las reformas constitucionales y procesales del ámbito federal”, 
realizado los días 19, 20 y 21 de mayo de 2014. 
 
De las documentales presentadas esta Comisión de Justicia 
hace constar que la Licenciada Marisol Balado Esquiliano se ha 
desempeñado con excelencia y profesionalismo, toda vez que 
acredita haber participado activamente en las actividades de 
formación, capacitación, especialización y actualización que 
lleva a cabo la Escuela Judicial del Poder Judicial del Estado 
así como otras instancias nacionales e internacionales, en 
particular del nuevo sistema de justicia penal, lo cual denota su 
compromiso con el servicio público encomendado y la 
institución.  
 
En este orden de ideas, examinados ya todos los elementos en 
su conjunto, los suscritos diputados concluimos que la 
Licenciada Marisol Balado Esquiliano aún satisface los requisitos 
previstos en el artículo 101 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo y acredita su desempeño 
integral en el cargo de Consejera Ciudadana del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado dado que conserva los 
atributos de independencia, imparcialidad, excelencia, 
objetividad, profesionalismo, honestidad y eficiencia. 
 
Es preciso destacar que de determinarse la reelección del 
solicitante, éste no debe rendir protesta ante el Pleno de esta 
Legislatura ni ante el Pleno del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado toda vez que únicamente se da continuidad en el cargo.  
 
En consecuencia, con fundamento en el artículo 110 quinto 
párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, así como en el artículo 114 Ter de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, se permite proponer a 
esta Soberanía, los siguientes puntos de: 

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO. La H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo 
determina la reelección de la Licenciada Marisol Balado 
Esquiliano, como Consejera Ciudadana del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, para 
un período de cinco años, comprendido del diecinueve de enero 
del dos mil quince al dieciocho de enero del dos mil veinte. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
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SEGUNDO. Comuníquese por oficio el Decreto que se expida al 
Gobernador del Estado y al Presidente del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, para todos los efectos correspondientes. 
 
TERCERO. Comuníquese por oficio el Decreto que se expida a 
la Licenciada Marisol Balado Esquiliano, para todos los efectos 
correspondientes. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

 
LA COMISIÓN DE JUSTICIA 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. Berenice Penélope Polanco Córdova. 

  

 
Dip. Juan Luis Carrillo Soberanis. 

  

 
Dip. Sergio Bolio Rosado. 

  

 
Dip. Emilio Jiménez Ancona. 

  

 
Dip. Mario Machuca Sánchez. 
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SECRETARIO:  Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
PRESIDENTE:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputado Secretario, sírvase 

someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIO:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIO: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTE:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 
 LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE DETERMINA LA 
REELECCIÓN DE LA LICENCIADA MARISOL BALADO 
ESQUILIANO, COMO CONSEJERA CIUDADANA DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
 Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
 Diputado Secretario, continúe con el siguiente punto del orden 

del día. 
 

SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es la Elección de los 
Ciudadanos Diputados Presidente y Vicepresidente de la Mesa 
Directiva para el Tercer Mes del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado. 

PRESIDENTE:  Se invita a los Ciudadanos Diputados llenar sus cédulas y 
depositarlas en el ánfora expuesta. 

 
 (Los Ciudadanos Diputados, llenan sus cédulas de votación, y 

las depositan en el ánfora expuesta). 
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PRESIDENTE:  Se cierra la votación. 
 
 Diputado Secretario, sírvase realizar el escrutinio respectivo. 
 
SECRETARIO:  (Da lectura a la fórmula con mayor votos, y se las entrega al 

Diputado Presidente, para su constancia). 
 
 Diputado Presidente, le informo que la elección del Presidente y 

Vicepresidente de la Mesa Directiva para el Tercer Mes del 
Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional, ha quedado aprobada por  unanimidad 
de votos a favor, de la siguiente manera: 

  
Como Presidente: Dip. Mario Machuca Sánchez. 
 
Y como Vicepresidenta: Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 

 
PRESIDENTE:  Se declara aprobada la elección realizada. 
 
 Son integrantes de la Mesa Directiva para el Tercer Mes del 

Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional, los Ciudadanos Diputados: 

 
Como Presidente: Dip. Mario Machuca Sánchez. 
 
Y como Vicepresidenta: Dip. Maritza Aracelly Medina Díaz. 

 
 Quienes entrarán en funciones en la sesión ordinaria del día 

jueves 6 de noviembre de 2014, a las 11:00 horas 
   
 Diputado Secretario, continúe con el desarrollo del orden del 

día. 
 
SECRETARIO:  El siguiente punto del orden del día es el Informe del Ciudadano 

Diputado Pedro José Flota Alcocer, Presidente de la Mesa 
Directiva del Segundo Mes del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
Honorable décimo cuarta Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTE:  (Lee su informe). 
 

Con el fin de no hacer demasiado prolongado este ejercicio, se 
está haciendo entrega a los compañeros Diputados de un 
informe por escrito, que además rogaría se publicara en la 
página de internet del congreso del Estado para que esté a 
disposición también del público en general y en el que se  
relatan de manera muy resumida las sesiones llevadas a cabo, 
empezando con la del día 7 de octubre de 2014, posteriormente 
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por supuesto, la Sesión Solemne de celebración del XL 
Aniversario del día 8 de octubre y las siguientes sesiones, la de 
fecha 14, la de fecha 16 de octubre, del 21 de octubre, la 
segunda sesión del 21 de octubre  con todos los trabajos 
legislativos realizados en todas las sesiones, los dictámenes 
presentados, las minutas de decreto, las iniciativas presentadas 
y que fueron turnadas a las distintas comisiones como por 
ejemplo, la Ley de Hacienda de Benito Juárez, etc. 
 
La sesión por supuesto del 30 de octubre, con todos sus 
trabajos realizados, la del 4 de noviembre que estamos llevando 
a cabo el día de hoy, los dictámenes que se han aprobado en 
esta misma sesión, los decretos expedidos y por supuesto 
también las reuniones de Comisiones tanto las de Puntos 
Constitucionales como de Salud y Asistencia Social, de la 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, y las de las 
comparecencias de los ciudadanos Secretarios del Gabinete 
que han acudido hasta el día de hoy a este Congreso de 
Quintana Roo, a ampliar la glosa del informe del Gobernador 
Constitucional del Estado, Licenciado Roberto Borge Angulo. 
 
Esta información está a su disposición, tanto para su revisión 
como por supuesto para sus comentarios, en espera de que 
este mes de trabajo haya resultado lo fructífero que esperamos 
todos nosotros en estas tareas legislativas. 
 
Con fundamento en el artículo 17 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, en  la sesión número 
nueve del primer Periodo Ordinario del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del estado con 
fecha 30 de septiembre de los corrientes fue elegida bajo 
escrutinio secreto y por unanimidad la Presidencia y 
Vicepresidencia de la mesa directiva de la siguiente forma: 
Presidente, Diputado Pedro José Flota Alcocer  y  como 
Vicepresidenta la Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, 
mismos que entramos en funciones el día siete de octubre del 
presente año. 
 
A lo largo de este mes de ejercicio legislativo que hoy culmina, 
quiero cerrar el trabajo parlamentario ha sido intenso, pero creo 
sobre todo, altamente productivo, ciertamente lo fue, no 
solamente por el número de leyes y decretos que se expidieron, 
que si bien es un parámetro objetivo, sino también y de manera 
significativa, por el número de consensos alcanzados, no 
unanimidades, pero que en sí conforman una medida sustancial 
de la vida democrática de toda sociedad actual. 
 
Reconozco y agradezco el papel que juega nuestro compañero 
Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la Gran 
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Comisión de este Congreso del Estado, en la tarea de construir 
los espacios de análisis, discusión y debate libre, para que 
entre todas las fuerzas políticas aquí representadas siempre 
avancemos en la construcción de una democracia abierta y un 
ejercicio parlamentario que contribuya a la gobernabilidad 
democrática de nuestro Estado. 
 
Todo esto sirvió para que se diera como un punto de apoyo 
para las iniciativas del Ejecutivo estatal que encabeza el 
Licenciado Roberto Borge y que así se refrende ante esta 
Soberanía popular, la vocación republicana y el compromiso de 
abonar por parte del Gobernador a la sana relación entre 
poderes, con pleno respeto a la diversidad ideológica y a la 
pluralidad política que genuina y legítimamente se representan 
en este Congreso local. 
 
Yo quiero terminar agradeciendo a todas mis compañeras y 
compañeros de bancada y de todos los grupos parlamentarios 
el esfuerzo combinado, el alto sentido de responsabilidad que 
pusieron y expusieron en cada una de sus ideas, de sus 
aportaciones, de sus debates, en sus disensos claros y también 
en sus consensos que logramos alcanzar anteponiendo 
siempre y por encima de cualquier redito electoral, el interés 
superior de Quintana Roo. 
 
Extiendo también mi gratitud personal y a nombre de mis 
compañeras y compañeros Diputados, a todo el gran equipo 
profesional y técnico que conforma el personal del Congreso del 
Estado, y muy, pero muy encarecidamente a todas aquellas que 
con sus atenciones ante la mayor parte de las veces largas 
sesiones y reuniones de Comisiones nos llenan con la gentileza 
de su trato siempre amable. 
 
Muchas gracias a todos ustedes. 
 
Por lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
28, fracción XVIII  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, y con la firme convicción de que el ejercicio público 
responsable exige comprometernos con la cultura de rendición 
de cuentas, como eje fundamental de la función que nos ha 
sido conferida me permito pormenorizar el trabajo legislativo 
que se realizó en el periodo que me honré en presidir no sin 
antes agradecer a quienes me acompañaron en este ejercicio 
democrático en la conducción de los trabajos legislativos en el 
seno de la mesa directiva: Diputada Cora Amalia Castilla 
Madrid, Diputados Filiberto Martínez Méndez y Emilio Jiménez 
Ancona, así mismo mi reconocimiento expreso a todos y cada 
uno de mis compañeros legisladores por su compromiso férreo 
en los trabajos legislativos a favor de Quintana Roo.  
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SESIÓN DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2014. 

 
 Se Informó al Pleno Legislativo que la Mesa Directiva había 
recibido los Informes de Actividades de los Diputados 
integrantes de la XIV Legislatura del Estado, dando con ello 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 71 fracción V de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
 Se leyó y turno la Iniciativa de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Salud; de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados, 
de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes y de la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia Ordenamientos todos del Estado de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Arlet Mólgora Glover, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social de la 
XIV Legislatura del Estado.  

 
 Se efectuó el cómputo de votos de los Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado respecto de la Minuta Proyecto de 
Decreto por la que se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose 
en su orden el subsecuente, al Artículo 31 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de  Quintana Roo y de la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los Artículos 
75 fracción XX, 76 fracción VIII, 110 párrafos primero, cuarto y 
quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo. Expidiéndose  los Decretos 144 y 145.   
 
 Se tuvieron las intervenciones de la Diputada María Trinidad 
García Arguelles; en relación al I.V.A. en los Estados fronterizo 
y del Diputado Hernán Villatoro Barrios, en relación a la 
necesidad del incremento de los salarios mínimos en la nación. 

 
EL 8 DE OCTUBRE DE 2014, SE LLEVO A CABO LA 
SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DEL XL ANIVERSARIO DE 
LA CONVERSIÓN DE TERRITORIO FEDERAL A ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
En donde se contó con la honrosa presencia del Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
Licenciado Roberto Borge Angulo, del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado,  Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero y del Delegado Regional en Quintana Roo del 
Fondo Nacional del Fomento al Turismo, en representación del 
Presidente de la República Licenciado Enrique Peña Nieto, 
Licenciado Juan Carlos González Hernández; en esta sesión se 
reconoció la incansable labor y aportación histórica de nuestros 
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Diputados Constituyentes: Lic. Pedro Joaquín Coldwell, +José 
Flota Valdez+,  Abraham Martínez Ross, Lic. Sebastián Estrella 
Pool, QFB. Gilberto Pastrana Novelo, Lic. Mario Bernardo 
Ramírez Canul, y Arq. Alberto Villanueva Sansores. Los últimos 
cinco mencionados al encontrarse presentes fueron invitados a 
acompañar a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial al 
Presídium y encabezar con ellos la Sesión Solemne. Cabe 
destacar que a la lectura del Decreto por el que se erige el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo como parte 
integrante de la Federación, el Diputado José Luis Toledo 
Medina, designado para su lectura, en uso de la voz solicito le 
fuera conferida tan importante responsabilidad al Primer 
Gobernador Electo del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo a Jesús Martínez Ross. 

 
SESIÓN DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2014. 

 
 Se leyeron y turnaron a comisión las Solicitudes de reelección 
al cargo de Consejero Ciudadano del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, presentada por 
el Lic. Gastón Alegre López y de Declaratoria de inicio del 
Procedimiento Oral Familiar y Civil, en el Distrito Judicial de 
Cancún, presentada por el Doctor Fidel Gabriel Villanueva 
Rivero, Magistrado Presidente del H. Tribunal Superior de 
Justicia y Presidente del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado.  
 

 
SESIÓN DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2014. 

 
 Se aprobaron los acuerdos: 
 
- Por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, informa a la Cámara de Senadores y a la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión respecto de 
las acciones legislativas emprendidas por esta soberanía 
popular respecto del análisis realizado a las conclusiones 
preliminares de la visita a México del relator especial de 
naciones unidas sobre la tortura y otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, a fin de prevenir, investigar y 
sancionar la tortura y los malos tratos, y en su caso proveer a la 
reparación del daño que corresponda; y 
 
- Por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo remitido por 
el Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, mediante 
el cual, solicitan a la Secretaría de Relaciones Exteriores realice 
un pronunciamiento respecto de los actos homofóbicos que 
suceden en la Federación Rusa y en la República de Uganda, 
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en un marco de respeto a la diversidad y a los Derechos 
Humanos. 
 
 Asimismo, se contó con la Intervención de la Diputada Arlet 
Mólgora Glover, Presidenta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, con motivo de la Celebración del LXI 
Aniversario del Voto de la Mujer en México. 

 
PRIMERA SESIÓN DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2014. 

 
 Se leyeron y turnaron a comisiones las Iniciativas de: 
 
-  Ley en Materia de Trata de Personas del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables de la XIV Legislatura del Estado; y 
 
- De  Ley Contra los Delitos en Materia de Trata de Personas 
del Estado de Quintana Roo y por la que se deroga el Artículo 
194 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Berenice Penélope 
Polanco Córdova, Presidenta de la Comisión de Justicia de la 
XIV Legislatura del Estado. 
 
SEGUNDA SESION DE FECHA  21 DE OCTUBRE DE 2014. 

 
 Se leyeron y turnaron a comisiones, las Iniciativas: 
 
- De Decreto por el que se declara el día 21 de Diciembre de 
cada año como “Día de la Cultura Maya”; presentada por la 
Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, Presidenta de la 
Comisión de Cultura de la XIV Legislatura del Estado.  
 
- Mediante el cual, se ratifica otorgar por un término de diez 
años la concesión aprobada por el H. Ayuntamiento de Othón 
P. Blanco, para la prestación del servicio público de transporte 
de pasajeros en autobuses en ruta establecida, en la ciudad de 
Chetumal, a favor de la Empresa Equipos Ecológicos y 
Maquinaria Municipal, S.A. de C.V.  
 
- De Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto y la 
fracción II del Artículo 23 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por el Diputado 
Filiberto Martínez Méndez, Presidente de la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil de la XIV Legislatura del 
Estado.  
 
 Se aprobó de  obvia y urgente resolución, el Acuerdo por el 
que la H. XIV Legislatura del Estado, establece las bases para 
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determinar la fecha, hora y desarrollo de las comparecencias de 
los Secretarios del Gabinete del Poder Ejecutivo, ante las 
Comisiones Ordinarias correspondientes de esta Legislatura, a 
efecto de ampliar y precisar en sus respectivos ramos, el 
contenido del informe escrito del estado que guarda la 
administración pública de la entidad, correspondiente al tercer 
año de ejercicio constitucional presentado ante este H. Pleno 
Legislativo, por el Ciudadano Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, Licenciado Roberto 
Borge Angulo; presentado por la Comisión de Concertación y 
Prácticas Parlamentarias de la XIV Legislatura del Estado. 
 
 Se aprobaron los Dictámenes con Minuta de Decreto: 
 
- Por el que la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
determina la reelección del Licenciado Gastón Alegre López, 
como Consejero Ciudadano del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; y 
 
- Por el que la H. XIV Legislatura del Estado determina que los 
procedimientos orales en materia familiar y civil previstos en el 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, entrarán en vigor en el Distrito 
Judicial de Cancún, Quintana Roo; y por el que se deroga el 
inciso c) del Artículo tercero transitorio del decreto 304 expedido 
por la XIII Legislatura del Estado, publicado en fecha treinta de 
agosto de dos mil trece en el periódico oficial del Estado de 
Quintana Roo. 
  
Expidiéndose  los Decretos 146 y 147. 

 
SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2014. 

 
 Se leyeron y turnaron a Comisiones las Iniciativas: 
 
- De Decreto por el que se instituye la Medalla al Mérito a favor 
de las Personas de la Tercera Edad “Doña Antonia Madrid 
Santín Vda. de Villanueva”; presentada por el Licenciado 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Cabe mencionar que en dicha sesión nos acompañaron con su  
grata presencia las familias: Villanueva Madrid, Villanueva 
Tenorio, Madrid Santín y Alamilla Villanueva y todos los 
presentes que por entrañable afecto o contacto tuvieron 
relación con Doña Antonia Madrid Santín viuda de Villanueva a 
la que recordamos con enorme cariño la sociedad chetumaleña 
y quintanarroense, razón de ello y a iniciativa del Ejecutivo del 
Estado el Congreso del Estado le reconoce con la institución de 
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esta presea. En dicha sesión respetuosamente se resaltó la 
presencia de los integrantes del Club de la Tercera Edad  el 
cual lleva el nombre de su fundadora Doña Antonia Madrid 
viuda de Villanueva. 
 
- Con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo a la fracción III y se adiciona una fracción VI al Artículo 
130 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo.  
 
- Con proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo.  
 
- Con proyecto de decreto que contiene la propuesta de Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que servirán de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
durante el ejercicio fiscal 2015.  
 
 Se aprobó el Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman las fracciones I, IV y V del Artículo 21; el 
primer párrafo del Artículo 160 y el primer párrafo de la fracción 
I del Artículo 160; se adicionan un tercer párrafo recorriéndose 
en su orden el siguiente y un último párrafo al Artículo 21; una 
fracción XLIX al Artículo 75 recorriéndose en su orden la 
siguiente y una fracción XIII al Artículo 76 recorriéndose en su 
orden la siguiente, todos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. Instruyéndose su trámite de 
conformidad al artículo 164 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 

SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE 2014. 
 
 Se leyeron y turnaron a comisiones: 
 
- La Iniciativa de decreto por el que se reforma el primer párrafo 
del Artículo 231 y el primer párrafo del Artículo 233 del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y se 
adiciona un segundo párrafo al Artículo 357 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentada por los Diputados José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Gran Comisión y Berenice Penélope 
Polanco Córdova, Presidenta de la Comisión de Justicia de la 
XIV Legislatura.  
 
- La solicitud de reelección al cargo de Consejera Ciudadana 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
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Quintana Roo, presentada por la Lic. Marisol Balado Esquiliano; 
y  
 
- La solicitud de declaratoria de inicio del Procedimiento Oral 
Civil, en el Distrito Judicial de Chetumal, presentado por el 
Doctor Fidel Gabriel Villanueva Rivero, Magistrado Presidente 
del H. Tribunal Superior de Justicia y Presidente del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado.  
 
 Se aprobó un acuerdo de obvia y urgente resolución mediante 
el cual esta Honorable XIV Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determinó presentar 
a la consideración del Congreso de la Unión, la Iniciativa de 
decreto por el que se reforman los Artículos 2 y las fracciones I 
y IV, recorriéndose en su orden y contenido la subsecuente del 
Artículo 3 de la Ley del Sistema de Horario en los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
 Se aprobaron los Dictámenes con Minuta de Decreto: 
 
- Por el que la H. XIV Legislatura Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, instituye la Medalla al 
Mérito a favor de las personas de la Tercera Edad “Doña 
Antonia Madrid Santín Viuda de Villanueva”.                           
Expidiéndose  el Decreto 148. 
 
- De Decreto por el que se reforman el párrafo cuarto y la 
fracción II del Artículo 23 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo.                                    
Instruyéndose su trámite de conformidad al artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 
 
 De igual manera, se contó con la intervención del Diputado 
Hernán Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Humano y Poblacional, en solidaridad con 
Ayotzinapa y el Movimiento Estudiantil Nacional. 
 

SESION DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
 
- Se leyeron y turnaron a comisiones: 
 
- La  Iniciativa de Decreto por el que se adiciona una fracción 
XIV al Artículo 72 de la ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; y 
 
- El  Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo determina la colocación de una Placa 
de Homenaje a las Diputadas del Congreso del Estado de 
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Quintana Roo, por su compromiso y entrega en la lucha por la 
igualdad de género. 
 
- Se aprobaron los Dictámenes: 
 
- Con Minuta de Ley de Fomento para la Nutrición y el Combate 
del Sobrepeso, Obesidad y Trastornos de la Conducta 
Alimentaria para el Estado de Quintana Roo. 
 
- Con  Minuta de Decreto por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado determina que el Procedimiento Oral en Materia Civil 
previsto en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, entra en vigor en el Distrito 
Judicial de Chetumal, Quintana Roo; y 
 
- Por el que la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
determina la reelección de la Licenciada Marisol Balado 
Esquiliano, como Consejera Ciudadana del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo. 
 
Expidiéndose  los Decretos 149, 150 y 151.  
 
 Y se aprobó el Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
Acuerdo enviado por la sexagésima legislatura del H. Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Jalisco, mediante el cual solicita 
a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para 
que por su conducto y en su oportunidad, emita un 
posicionamiento de rechazo en contra de las deportaciones 
masivas de mexicanos en territorio norteamericano dirigido al 
Gobierno de los Estados Unidos de Norte América. 
 

REUNIONES DE COMISIONES 
 
Asimismo, dentro del periodo que me ha tocado presidir la 
Mesa Directiva se efectuaron diversas reuniones de Comisiones 
para la atención de los asuntos turnados a las mismas, de las 
cuales me permito destacar: 
 
 Las reuniones de comisiones con motivo de las 
comparecencias de los Secretarios del Estado para la 
ampliación del Tercer Informe de Gobierno presentado por el 
Lic. Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, siendo estas: 
 
- De la Comisión de Puntos Constitucionales para la 
comparecencia del Maestro en Administración  Gabriel 
Mendicuti Loría, Secretario de Gobierno. Reunión que tuve a 
bien presidir. 
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- De la Comisión de Salud y Asistencia Social para la 
comparecencia del Dr. Juan Lorenzo Ortegón Pacheco, 
Secretario de Salud. 
 
- De la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta para la 
comparecencia  del C.P. Juan Pablo Guillermo Molina, 
Secretario de Finanzas y Planeación; y 
 
- De la Comisión de Comunicaciones y Transporte   para la 
comparecencia  del Ing. Fernando Escamilla Carrillo, Secretario 
de Infraestructura y Transporte.  
 
Reuniones a las cuales tuve a bien asistir  como  parte 
integrante de la H. XIV Legislatura.   
 
 De igual manera, tuve a bien presidir las reuniones: 
 
- De las Comisiones de Puntos Constitucionales y de 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos para el análisis, 
estudio y discusión de la  Iniciativa de  Decreto por el que se 
modifican los Artículos 21, 75, 76 y 160 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y   

 
 

- De las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Justicia, 
para el análisis de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma 
el Párrafo Cuarto y la Fracción II del Artículo 23 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 

 
Teniendo como resultado del trabajo legislativo que en ambas 
reuniones se aprobaron los Dictámenes correspondientes, para 
su atención por el Pleno. 
 
 Asimismo, como integrante de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, forme parte de la reunión de trabajo de 
dicha comisión con Asuntos Municipales, para el análisis de las 
siguientes iniciativas: 
 
- Con Proyecto de Decreto por la que se adiciona un Segundo 
párrafo a la Fracción III y se adiciona una Fracción VI al Artículo 
130 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 
 
- Con Proyecto de Decreto por la que se reforma, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo. 
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- Con Proyecto de Decreto que contiene la propuesta de Tablas 
de Valores Unitarios de suelo y construcciones que servirán de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria en el Municipio de Benito Juárez, durante el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
 
 Por ultimo cabe precisar que como integrante de la H. XIV 
Legislatura, tuve a bien asistir a las siguientes: 
 
- De la Comisión de Derechos Humanos, para el análisis del 
Punto de Acuerdo enviado por la Segunda Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión, por medio del cual 
solicitan al Titular del Poder Ejecutivo Federal, al Poder 
Legislativo Federal, al Poder Judicial de la Federación, a los 
Titulares de los Poder Ejecutivos de las Entidades Federativas y 
al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a los Congresos de los 
Entidades Federativas y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, a las Universidades Públicas y a todas las instituciones 
educativas del país, a realizar actividades de conmemoración 
de los respectivos aniversarios de diversos instrumentos 
internacionales y días mundiales en materia de derechos 
humanos regionales y universales, a efecto de promover la 
sensibilización, capacitación, formación, conocimiento y 
educación en los derechos humanos en México.  
 
- De las Comisiones de Derechos Humanos y de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables, para el análisis del Acuerdo 
enviado por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, mediante el 
cual se pronuncia por la No Explotación Laboral Infantil, así 
como por la No utilización del Trabajo de los Menores de quince 
años. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados: 
 
A lo largo de este mes de ejercicio legislativo que hoy culmina, 
sin duda el trabajo parlamentario ha sido arduo, intenso, ágil, 
dinámico y, sobre todo, altamente productivo. 
 
Ciertamente, fue altamente productivo, no sólo por el número 
de leyes y decretos que se expidieron, que si bien es un 
parámetro objetivo, sino también y de manera significativa, por 
el número de consensos alcanzados, lo cual es una medida 
sustancial de las democracias actuales, de la política 
propositiva, incluyente y basada en el diálogo. 
 
Reconozco y agradezco el papel fundamental de nuestro 
compañero Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la 
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Gran Comisión de esta XIV Legislatura, en esta tarea de 
construir el espacio de análisis, discusión y debate para que 
entre todas las fuerzas políticas aquí representadas, 
cimentemos firmemente nuestra democracia parlamentaria y la 
gobernabilidad democrática de nuestro Estado. 
 
Afortunadamente para Quintana Roo, lo anterior sirvió como 
punto de apoyo para que el Ejecutivo estatal que encabeza el 
Lic. Roberto Borge Angulo, refrende ante esta Soberanía 
Popular su vocación republicana y su inquebrantable 
compromiso de abonar a la sana relación entre Poderes, con 
pleno respeto a la diversidad ideológica y a la pluralidad política 
que genuina y legítimamente se expresa en este Recinto 
Legislativo, a fin de encauzar, de la mano de la sociedad, al 
Quintana Roo de hoy y a las futuras generaciones hacia una 
posición de oportunidades sustentables. 
 
Agradezco a mis compañeras y compañeros de mi bancada y 
de todos los grupos parlamentarios, ese esfuerzo combinado, 
ese compromiso común, ese alto sentido de responsabilidad, 
que pusieron y expusieron en cada una de sus ideas, de sus 
aportaciones, en sus disensos claros, en los consensos 
transparentes, anteponiendo siempre y por encima de cualquier 
rédito electoral, el interés superior de Quintana Roo. 
 
 
Extiendo también mi gratitud personal y en nombre de mis 
compañeras y compañeros Diputados, a todo este gran equipo 
profesional y técnico que conforma el personal del Congreso del 
Estado, y muy, pero muy encarecidamente, a todos aquellos 
que, con sus atenciones durante las mayor de las veces 
extenuantes sesiones y reuniones de comisiones, nos llenan 
con la gentiliza de su trato siempre amable. 
 
Sinceramente, gracias a todos. 
 
Con fundamento en el artículo 17 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Quintana Roo, en  la sesión número 
nueve del primer Periodo Ordinario del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la XIV Legislatura del estado con 
fecha 30 de septiembre de los corrientes fue elegida bajo 
escrutinio secreto y por unanimidad la Presidencia y 
Vicepresidencia de la mesa directiva de la siguiente forma: 
Presidente, Diputado Pedro José Flota Alcocer  y  como 
Vicepresidenta la Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, 
mismos que entramos en funciones el día siete de octubre del 
presente año. 
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Por lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
28, fracción XVIII  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado, y con la firme convicción de que el ejercicio público 
responsable exige comprometernos con la cultura de rendición 
de cuentas, como eje fundamental de la función que nos ha 
sido conferida me permito pormenorizar el trabajo legislativo 
que se realizó en el periodo que me honré en presidir no sin 
antes agradecer a quienes me acompañaron en este ejercicio 
democrático en la conducción de los trabajos legislativos en el 
seno de la mesa directiva: Diputada Cora Amalia Castilla 
Madrid, Diputados Filiberto Martínez Méndez y Emilio Jiménez 
Ancona, así mismo mi reconocimiento expreso a todos y cada 
uno de mis compañeros legisladores por su compromiso férreo 
en los trabajos legislativos a favor de Quintana Roo.  

 
SESIÓN DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2014. 

 
 Se Informó al Pleno Legislativo que la Mesa Directiva había 
recibido los Informes de Actividades de los Diputados 
integrantes de la XIV Legislatura del Estado, dando con ello 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 71 fracción V de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
 Se leyó y turno la Iniciativa de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley de Salud; de la Ley de los 
Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial, de los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados, 
de la Ley para la Protección de los Derechos de las Niñas, 
Niños y Adolescentes y de la Ley de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia Ordenamientos todos del Estado de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Arlet Mólgora Glover, 
Presidenta de la Comisión de Salud y Asistencia Social de la 
XIV Legislatura del Estado.  

 
 Se efectuó el cómputo de votos de los Ayuntamientos de los 
Municipios del Estado respecto de la Minuta Proyecto de 
Decreto por la que se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose 
en su orden el subsecuente, al Artículo 31 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de  Quintana Roo y de la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los Artículos 
75 fracción XX, 76 fracción VIII, 110 párrafos primero, cuarto y 
quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo. Expidiéndose  los Decretos 144 y 145.   
 
 Se tuvieron las intervenciones de la Diputada María Trinidad 
García Arguelles; en relación al I.V.A. en los Estados fronterizo 
y del Diputado Hernán Villatoro Barrios, en relación a la 
necesidad del incremento de los salarios mínimos en la nación. 
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EL 8 DE OCTUBRE DE 2014, SE LLEVO A CABO LA 
SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DEL XL ANIVERSARIO DE 
LA CONVERSIÓN DE TERRITORIO FEDERAL A ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
En donde se contó con la honrosa presencia del Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
Licenciado Roberto Borge Angulo, del Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado,  Magistrado Fidel Gabriel 
Villanueva Rivero y del Delegado Regional en Quintana Roo del 
Fondo Nacional del Fomento al Turismo, en representación del 
Presidente de la República Licenciado Enrique Peña Nieto, 
Licenciado Juan Carlos González Hernández; en esta sesión se 
reconoció la incansable labor y aportación histórica de nuestros 
Diputados Constituyentes: Lic. Pedro Joaquín Coldwell, +José 
Flota Valdez+,  Abraham Martínez Ross, Lic. Sebastián Estrella 
Pool, QFB. Gilberto Pastrana Novelo, Lic. Mario Bernardo 
Ramírez Canul, y Arq. Alberto Villanueva Sansores. Los últimos 
cinco mencionados al encontrarse presentes fueron invitados a 
acompañar a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial al 
Presídium y encabezar con ellos la Sesión Solemne. Cabe 
destacar que a la lectura del Decreto por el que se erige el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo como parte 
integrante de la Federación, el Diputado José Luis Toledo 
Medina, designado para su lectura, en uso de la voz solicito le 
fuera conferida tan importante responsabilidad al Primer 
Gobernador Electo del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo a Jesús Martínez Ross. 

 
SESIÓN DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2014. 

 
 Se leyeron y turnaron a comisión las Solicitudes de reelección 
al cargo de Consejero Ciudadano del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo, presentada por 
el Lic. Gastón Alegre López y de Declaratoria de inicio del 
Procedimiento Oral Familiar y Civil, en el Distrito Judicial de 
Cancún, presentada por el Doctor Fidel Gabriel Villanueva 
Rivero, Magistrado Presidente del H. Tribunal Superior de 
Justicia y Presidente del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado.  

 
SESIÓN DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2014. 

 
 Se aprobaron los acuerdos: 
 
- Por el que la H. XIV Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, informa a la Cámara de Senadores y a la 
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión respecto de 
las acciones legislativas emprendidas por esta soberanía 
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popular respecto del análisis realizado a las conclusiones 
preliminares de la visita a México del relator especial de 
naciones unidas sobre la tortura y otros tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, a fin de prevenir, investigar y 
sancionar la tortura y los malos tratos, y en su caso proveer a la 
reparación del daño que corresponda; y 
 
- Por el que la Honorable XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo remitido por 
el Congreso del Estado Libre y Soberano de Morelos, mediante 
el cual, solicitan a la Secretaría de Relaciones Exteriores realice 
un pronunciamiento respecto de los actos homofóbicos que 
suceden en la Federación Rusa y en la República de Uganda, 
en un marco de respeto a la diversidad y a los Derechos 
Humanos. 
 
 Asimismo, se contó con la Intervención de la Diputada Arlet 
Mólgora Glover, Presidenta de la Comisión de Salud y 
Asistencia Social, con motivo de la Celebración del LXI 
Aniversario del Voto de la Mujer en México. 

 
PRIMERA SESIÓN DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 2014. 

 
 Se leyeron y turnaron a comisiones las Iniciativas de: 
 
-  Ley en Materia de Trata de Personas del Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables de la XIV Legislatura del Estado; y 
 
- De  Ley Contra los Delitos en Materia de Trata de Personas 
del Estado de Quintana Roo y por la que se deroga el Artículo 
194 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentada por la Diputada Berenice Penélope 
Polanco Córdova, Presidenta de la Comisión de Justicia de la 
XIV Legislatura del Estado. 
 
SEGUNDA SESION DE FECHA  21 DE OCTUBRE DE 2014. 

 
 Se leyeron y turnaron a comisiones, las Iniciativas: 
 
- De Decreto por el que se declara el día 21 de Diciembre de 
cada año como “Día de la Cultura Maya”; presentada por la 
Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, Presidenta de la 
Comisión de Cultura de la XIV Legislatura del Estado.  
 
- Mediante el cual, se ratifica otorgar por un término de diez 
años la concesión aprobada por el H. Ayuntamiento de Othón 
P. Blanco, para la prestación del servicio público de transporte 
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de pasajeros en autobuses en ruta establecida, en la ciudad de 
Chetumal, a favor de la Empresa Equipos Ecológicos y 
Maquinaria Municipal, S.A. de C.V.  
 
- De Decreto por el que se reforma el párrafo cuarto y la 
fracción II del Artículo 23 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por el Diputado 
Filiberto Martínez Méndez, Presidente de la Comisión de 
Seguridad Pública y Protección Civil de la XIV Legislatura del 
Estado.  
 
 Se aprobó de  obvia y urgente resolución, el Acuerdo por el 
que la H. XIV Legislatura del Estado, establece las bases para 
determinar la fecha, hora y desarrollo de las comparecencias de 
los Secretarios del Gabinete del Poder Ejecutivo, ante las 
Comisiones Ordinarias correspondientes de esta Legislatura, a 
efecto de ampliar y precisar en sus respectivos ramos, el 
contenido del informe escrito del estado que guarda la 
administración pública de la entidad, correspondiente al tercer 
año de ejercicio constitucional presentado ante este H. Pleno 
Legislativo, por el Ciudadano Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, Licenciado Roberto 
Borge Angulo; presentado por la Comisión de Concertación y 
Prácticas Parlamentarias de la XIV Legislatura del Estado. 
 
 Se aprobaron los Dictámenes con Minuta de Decreto: 
 
- Por el que la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
determina la reelección del Licenciado Gastón Alegre López, 
como Consejero Ciudadano del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado de Quintana Roo; y 
 
- Por el que la H. XIV Legislatura del Estado determina que los 
procedimientos orales en materia familiar y civil previstos en el 
Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, entrarán en vigor en el Distrito 
Judicial de Cancún, Quintana Roo; y por el que se deroga el 
inciso c) del Artículo tercero transitorio del decreto 304 expedido 
por la XIII Legislatura del Estado, publicado en fecha treinta de 
agosto de dos mil trece en el periódico oficial del Estado de 
Quintana Roo. 
  
Expidiéndose  los Decretos 146 y 147. 

 
SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2014. 

 
 Se leyeron y turnaron a Comisiones las Iniciativas: 
 
- De Decreto por el que se instituye la Medalla al Mérito a favor 
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de las Personas de la Tercera Edad “Doña Antonia Madrid 
Santín Vda. de Villanueva”; presentada por el Licenciado 
Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del Estado 
de Quintana Roo. 
 
Cabe mencionar que en dicha sesión nos acompañaron con su  
grata presencia las familias: Villanueva Madrid, Villanueva 
Tenorio, Madrid Santín y Alamilla Villanueva y todos los 
presentes que por entrañable afecto o contacto tuvieron 
relación con Doña Antonia Madrid Santín viuda de Villanueva a 
la que recordamos con enorme cariño la sociedad chetumaleña 
y quintanarroense, razón de ello y a iniciativa del Ejecutivo del 
Estado el Congreso del Estado le reconoce con la institución de 
esta presea. En dicha sesión respetuosamente se resaltó la 
presencia de los integrantes del Club de la Tercera Edad  el 
cual lleva el nombre de su fundadora Doña Antonia Madrid 
viuda de Villanueva. 
 
- Con proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo a la fracción III y se adiciona una fracción VI al Artículo 
130 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo.  
 
- Con proyecto de decreto por el que se reforman, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo y del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo.  
 
- Con proyecto de decreto que contiene la propuesta de Tablas 
de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que servirán de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
durante el ejercicio fiscal 2015.  
 
 Se aprobó el Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman las fracciones I, IV y V del Artículo 21; el 
primer párrafo del Artículo 160 y el primer párrafo de la fracción 
I del Artículo 160; se adicionan un tercer párrafo recorriéndose 
en su orden el siguiente y un último párrafo al Artículo 21; una 
fracción XLIX al Artículo 75 recorriéndose en su orden la 
siguiente y una fracción XIII al Artículo 76 recorriéndose en su 
orden la siguiente, todos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo. Instruyéndose su trámite de 
conformidad al artículo 164 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 

SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE 2014. 
 
 Se leyeron y turnaron a comisiones: 
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- La Iniciativa de decreto por el que se reforma el primer párrafo 
del Artículo 231 y el primer párrafo del Artículo 233 del Código 
Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y se 
adiciona un segundo párrafo al Artículo 357 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; presentada por los Diputados José Luis Toledo 
Medina, Presidente de la Gran Comisión y Berenice Penélope 
Polanco Córdova, Presidenta de la Comisión de Justicia de la 
XIV Legislatura.  
 
- La solicitud de reelección al cargo de Consejera Ciudadana 
del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Quintana Roo, presentada por la Lic. Marisol Balado Esquiliano; 
y  
 
- La solicitud de declaratoria de inicio del Procedimiento Oral 
Civil, en el Distrito Judicial de Chetumal, presentado por el 
Doctor Fidel Gabriel Villanueva Rivero, Magistrado Presidente 
del H. Tribunal Superior de Justicia y Presidente del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado.  
 
 Se aprobó un acuerdo de obvia y urgente resolución mediante 
el cual esta Honorable XIV Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, determinó presentar 
a la consideración del Congreso de la Unión, la Iniciativa de 
decreto por el que se reforman los Artículos 2 y las fracciones I 
y IV, recorriéndose en su orden y contenido la subsecuente del 
Artículo 3 de la Ley del Sistema de Horario en los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
 Se aprobaron los Dictámenes con Minuta de Decreto: 
 
- Por el que la H. XIV Legislatura Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, instituye la Medalla al 
Mérito a favor de las personas de la Tercera Edad “Doña 
Antonia Madrid Santín Viuda de Villanueva”.                           
Expidiéndose  el Decreto 148. 
 
- De Decreto por el que se reforman el párrafo cuarto y la 
fracción II del Artículo 23 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo.                                    
Instruyéndose su trámite de conformidad al artículo 164 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 
 
 De igual manera, se contó con la intervención del Diputado 
Hernán Villatoro Barrios, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Humano y Poblacional, en solidaridad con 
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Ayotzinapa y el Movimiento Estudiantil Nacional. 
 

SESION DE FECHA 04 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
 
- Se leyeron y turnaron a comisiones: 
 
- La  Iniciativa de Decreto por el que se adiciona una fracción 
XIV al Artículo 72 de la ley de los Municipios del Estado de 
Quintana Roo; y 
 
- El  Acuerdo por el que la Honorable XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo determina la colocación de una Placa 
de Homenaje a las Diputadas del Congreso del Estado de 
Quintana Roo, por su compromiso y entrega en la lucha por la 
igualdad de género. 
 
- Se aprobaron los Dictámenes: 
 
- Con Minuta de Ley de Fomento para la Nutrición y el Combate 
del Sobrepeso, Obesidad y Trastornos de la Conducta 
Alimentaria para el Estado de Quintana Roo. 
 
- Con  Minuta de Decreto por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado determina que el Procedimiento Oral en Materia Civil 
previsto en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado 
Libre y Soberano de Quintana Roo, entra en vigor en el Distrito 
Judicial de Chetumal, Quintana Roo; y 
 
- Por el que la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
determina la reelección de la Licenciada Marisol Balado 
Esquiliano, como Consejera Ciudadana del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado de Quintana Roo. 
 
Expidiéndose  los Decretos 149, 150 y 151.  
 
 Y se aprobó el Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, se adhiere al 
Acuerdo enviado por la sexagésima legislatura del H. Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Jalisco, mediante el cual solicita 
a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, para 
que por su conducto y en su oportunidad, emita un 
posicionamiento de rechazo en contra de las deportaciones 
masivas de mexicanos en territorio norteamericano dirigido al 
Gobierno de los Estados Unidos de Norte América. 
 

REUNIONES DE COMISIONES 
 
Asimismo, dentro del periodo que me ha tocado presidir la 
Mesa Directiva se efectuaron diversas reuniones de Comisiones 
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para la atención de los asuntos turnados a las mismas, de las 
cuales me permito destacar: 
 
 Las reuniones de comisiones con motivo de las 
comparecencias de los Secretarios del Estado para la 
ampliación del Tercer Informe de Gobierno presentado por el 
Lic. Roberto Borge Angulo, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, siendo estas: 
 
- De la Comisión de Puntos Constitucionales para la 
comparecencia del Maestro en Administración  Gabriel 
Mendicuti Loría, Secretario de Gobierno. Reunión que tuve a 
bien presidir. 

 
- De la Comisión de Salud y Asistencia Social para la 
comparecencia del Dr. Juan Lorenzo Ortegón Pacheco, 
Secretario de Salud. 
 
- De la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta para la 
comparecencia  del C.P. Juan Pablo Guillermo Molina, 
Secretario de Finanzas y Planeación; y 
 
- De la Comisión de Comunicaciones y Transporte   para la 
comparecencia  del Ing. Fernando Escamilla Carrillo, Secretario 
de Infraestructura y Transporte.  
 
Reuniones a las cuales tuve a bien asistir  como  parte 
integrante de la H. XIV Legislatura.   
 
 De igual manera, tuve a bien presidir las reuniones: 
 
- De las Comisiones de Puntos Constitucionales y de 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos para el análisis, 
estudio y discusión de la  Iniciativa de  Decreto por el que se 
modifican los Artículos 21, 75, 76 y 160 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; y   

 
- De las Comisiones de Puntos Constitucionales y de Justicia, 
para el análisis de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma 
el Párrafo Cuarto y la Fracción II del Artículo 23 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo. 

 
Teniendo como resultado del trabajo legislativo que en ambas 
reuniones se aprobaron los Dictámenes correspondientes, para 
su atención por el Pleno. 
 
 Asimismo, como integrante de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta, forme parte de la reunión de trabajo de 
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dicha comisión con Asuntos Municipales, para el análisis de las 
siguientes iniciativas: 
 
- Con Proyecto de Decreto por la que se adiciona un Segundo 
párrafo a la Fracción III y se adiciona una Fracción VI al Artículo 
130 de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 
 
- Con Proyecto de Decreto por la que se reforma, derogan y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Hacienda del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, y del Código Fiscal 
Municipal del Estado de Quintana Roo. 
 
- Con Proyecto de Decreto que contiene la propuesta de Tablas 
de Valores Unitarios de suelo y construcciones que servirán de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria en el Municipio de Benito Juárez, durante el 
Ejercicio Fiscal 2015. 
 
 Por ultimo cabe precisar que como integrante de la H. XIV 
Legislatura, tuve a bien asistir a las siguientes: 
 
- De la Comisión de Derechos Humanos, para el análisis del 
Punto de Acuerdo enviado por la Segunda Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión, por medio del cual 
solicitan al Titular del Poder Ejecutivo Federal, al Poder 
Legislativo Federal, al Poder Judicial de la Federación, a los 
Titulares de los Poder Ejecutivos de las Entidades Federativas y 
al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a los Congresos de los 
Entidades Federativas y a la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, a las Universidades Públicas y a todas las instituciones 
educativas del país, a realizar actividades de conmemoración 
de los respectivos aniversarios de diversos instrumentos 
internacionales y días mundiales en materia de derechos 
humanos regionales y universales, a efecto de promover la 
sensibilización, capacitación, formación, conocimiento y 
educación en los derechos humanos en México.  
 
- De las Comisiones de Derechos Humanos y de Desarrollo 
Familiar y Grupos Vulnerables, para el análisis del Acuerdo 
enviado por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, mediante el 
cual se pronuncia por la No Explotación Laboral Infantil, así 
como por la No utilización del Trabajo de los Menores de quince 
años. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados: 
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A lo largo de este mes de ejercicio legislativo que hoy culmina, 
sin duda el trabajo parlamentario ha sido arduo, intenso, ágil, 
dinámico y, sobre todo, altamente productivo. 
 
Ciertamente, fue altamente productivo, no sólo por el número 
de leyes y decretos que se expidieron, que si bien es un 
parámetro objetivo, sino también y de manera significativa, por 
el número de consensos alcanzados, lo cual es una medida 
sustancial de las democracias actuales, de la política 
propositiva, incluyente y basada en el diálogo. 
 
Reconozco y agradezco el papel fundamental de nuestro 
compañero Diputado José Luis Toledo Medina, Presidente de la 
Gran Comisión de esta XIV Legislatura, en esta tarea de 
construir el espacio de análisis, discusión y debate para que 
entre todas las fuerzas políticas aquí representadas, 
cimentemos firmemente nuestra democracia parlamentaria y la 
gobernabilidad democrática de nuestro Estado. 
 
Afortunadamente para Quintana Roo, lo anterior sirvió como 
punto de apoyo para que el Ejecutivo estatal que encabeza el 
Lic. Roberto Borge Angulo, refrende ante esta Soberanía 
Popular su vocación republicana y su inquebrantable 
compromiso de abonar a la sana relación entre Poderes, con 
pleno respeto a la diversidad ideológica y a la pluralidad política 
que genuina y legítimamente se expresa en este Recinto 
Legislativo, a fin de encauzar, de la mano de la sociedad, al 
Quintana Roo de hoy y a las futuras generaciones hacia una 
posición de oportunidades sustentables. 
 
Agradezco a mis compañeras y compañeros de mi bancada y 
de todos los grupos parlamentarios, ese esfuerzo combinado, 
ese compromiso común, ese alto sentido de responsabilidad, 
que pusieron y expusieron en cada una de sus ideas, de sus 
aportaciones, en sus disensos claros, en los consensos 
transparentes, anteponiendo siempre y por encima de cualquier 
rédito electoral, el interés superior de Quintana Roo. 
 
Extiendo también mi gratitud personal y en nombre de mis 
compañeras y compañeros Diputados, a todo este gran equipo 
profesional y técnico que conforma el personal del Congreso del 
Estado, y muy, pero muy encarecidamente, a todos aquellos 
que, con sus atenciones durante las mayor de las veces 
extenuantes sesiones y reuniones de comisiones, nos llenan 
con la gentiliza de su trato siempre amable. 
 
 

 (Al término de su intervención). 
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PRESIDENTE:  Diputado Secretario, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIO:  Diputado Presidente, le Informo que con su informe hemos 

agotado  todos los puntos establecidos  para este orden del día, 
y como seguramente lo harán mis compañeros, hago propicia la 
ocasión para felicitarlo por el trabajo desempeñado desde esta 
alta Tribuna del Poder Legislativo, siempre mirando por los 
quintanarroenses y en un marco especial como fueron los 40 
años. Felicidades Presidente. 

 
PRESIDENTE:  Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
 Se clausura la sesión número dieciocho, siendo las 21:35 horas 

del día 04 de noviembre de 2014, y se cita para la próxima 
sesión ordinaria el día jueves 6 de noviembre del año en curso 
a las 11:00 horas. 

 
 Muchas gracias por su amable presencia.  


